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PRESENTACIÓN 
 
El propós ito de este t rabajo es presentar  las condic iones ins t i tuc ionales que 
determinan la pos ibi l idad de l levar a cabo la evaluación de la  docenc ia en una 
inst i tuc ión univers itar ia que puede caracter izarse como una organizac ión 
a ltamente compleja, como lo es la UAM, cons iderando en espec ia l la Unidad 
Azcapotzalco.  
 
El t rabajo se inscr ibe en la d imens ión I I  de l proyecto Un enfoque 
inst i tuc ional is ta de la educac ión super ior  en México ,  a  saber:  
 

“Anál is is  ins t i tuc ional  de la  UAM para expl icar  los  mot ivos y c i rcunstanc ias 
que determinan su respuesta a las  po l í t icas de educac ión super ior  rec ientes.  
Esta d imensión de anál is is  abarca e l  caso concreto de la  Ins t i tuc ión desde las 
perspect ivas de las  o rganizac iones comple jas autorreguladas y de l  cambio 
organizac ional  ap l icadas a l  ámbi to  un ivers i tar io ” .   
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INTRODUCCIÓN 
 
El propós ito de este t rabajo es presentar  las condic iones ins t i tuc ionales que 
determinan la pos ibi l idad de l levar a cabo la evaluación de la  docenc ia en una 
inst i tuc ión univers itar ia que puede caracter izarse como una organizac ión 
a ltamente compleja, como lo es la UAM. El ejerc ic io es interesante porque 
exhibe las d if icu ltades para real izar en ese marco inst i tuc ional la  evaluación 
de un proceso que es en s í mismo mult id imens ional.  En la medida en que los 
resul tados obtenidos por una organizac ión compleja dependen de la  
par t ic ipac ión consc iente de los miembros que la const i tuyen y de la ex istenc ia 
de mecanismos que la aseguren, e l resul tado del anál is is es que, en términos 
generales , la evaluac ión de la docenc ia sólo puede ser ef icaz y ef ic iente s i 
hay s intonía entre las  acc iones inst i tuc ionales y la voluntad de la  comunidad 
univers itar ia.  
 
Para ref lejar  la complej idad organizac ional,  e l  t rabajo in tenta mostrar,  
s iempre desde e l ángulo de la  docenc ia y su evaluac ión,  las  conexiones y los  
vacíos ex istentes entre tres  d imens iones de la v ida inst i tucional :  el  modelo 
normat ivo, la estructura orgánica y la operac ión real de las  instanc ias  
encargadas de esa func ión univers i tar ia.  A la vez,  e l anál is is procede 
suces ivamente del n ive l más general -e l de la Ins t i tuc ión-,  a l  in termedio -e l de 
una Unidad-, y a l más part icu lar  –una Div is ión. Como se expl icará en su 
momento, e l enlace d i recto entre ambos extremos se encuentra en la Beca a l 
Reconoc imiento de la  Carrera Docente (BRCD). Además, para dar cuenta de 
la re levanc ia que t iene actualmente la evaluac ión de la docenc ia en la 
Ins t i tuc ión, se of rece una contextual ización h is tór ica de las acc iones 
emprendidas a l respecto en los ú l t imos años. En e l anál is is del n ive l 
d ivis ional  e l  t rabajo t iene como pr inc ipal  referencia a la  Div is ión de Ciencias 
Socia les y Humanidades de la Unidad Azcapotzalco, pero e l n ive l de 
abstracción ut i l izado permite general izar a l  conjunto de la Inst i tución muchas 
de las  af irmaciones que se hacen.  
 
El t rabajo está d iv id ido en cuatro partes . La pr imera aborda e l n ive l general o 
inst i tuc ional;  la segunda, e l n ive l intermedio o de Unidad; la tercera, e l n ive l 
d ivis ional ;  la cuar ta, e l caso específ ico de la BRCD, como enlace entre e l 
inst i tuc ional y e l d iv is ional.  La pr imera y la  tercera parte es tán d ivid idas en 
secc iones para abordar por separado, con mayor c lar idad, la d imens ión 
normat iva y la  operac ión real ;  en la  segunda y cuar ta par te esa separac ión ha 
s ido innecesar ia o impos ib le. Al f ina l se presentan las conc lus iones generales 
del  es tudio, y se menc ionan a lgunos temas que podr ían conformar una 
agenda de invest igac ión para e l  futuro.  
 
PRIMERA PARTE: EL NIVEL INSTITUCIONAL 
 
1.  EL MODELO UAM 
 
Para quien no conoce la estruc tura de la UAM, conviene menc ionar que t iene 
cuatro Unidades Académicas 1

                                                      
1 Las Unidades Azcapotzalco, Iztapalapa y Xochimi lco datan de la fundación 
de la Univers idad: 1974. La Unidad Cuaj imalpa se creó a f ines de 2004. En el  
proyecto de creac ión de esta Unidad se p lantearon a lgunas propuestas de 
soluc ión a los problemas existentes en las  otras t res Unidades, pero todavía 
no pueden verse los efectos práct icos de esta propuesta. Por esto, en este 
trabajo se omite la  cons iderac ión de la nueva Unidad.  

,  que cada Unidad t iene tres Div is iones y que 
cada Div is ión t iene entre tres y c inco Departamentos. Los órganos colegiados 
son e l Colegio Académico, un Consejo Académico por cada Unidad y un 
Consejo Div is ional  por cada Div is ión. Los órganos personales son e l  Rector  
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General,  los Rectores de Unidad, los Direc tores de Div is ión y los Jefes de 
Departamento. No hay jerarquía vert ical entre los órganos colegiados n i entre 
los órganos personales, aunque para efectos normat ivos, és tos se subordinan 
a aquél los según su n ive l .  Se trata de una estruc tura de contrapesos en un 
régimen de competencias expresas o explíc i tas , donde la autor idad de cada 
órgano depende de la  ex tens ión de su ámbito de competenc ia pero s in que 
pueda invadir  las competenc ias de los otros 2

 
.  Gráf ica 1 (*)  

Esta caracter íst ica organizac ional es muy impor tante a la  hora de la 
operac ión y del cumpl imiento de objet ivos,  ya que genera l ím ites  
inst i tuc ionales a las acc iones concretas que puedan emprenderse para la  
mejora de las  act iv idades académicas. Por ejemplo, como se verá más 
adelante, e l Colegio Académico puede aprobar Polí t icas Generales de 
Docencia de un a lto  contenido innovador , vá l idas teór icamente para el  
conjunto de la  Universidad,  pero que en real idad no t ienen un carácter  
compuls ivo para los  Consejos Div is ionales, en los que recaen la planeac ión, 
operac ión y evaluación de esta func ión sustant iva 3

 
.  

La fa l ta de obl igator iedad que se presenta en muchas ocas iones en la 
determinación de las atr ibuc iones de los órganos e ins tanc ias de gest ión, a 
causa de la comple j idad de la es truc tura inst i tuc ional ,  ha tratado de 
subsanarse con el  término procurar ,  que implica, para un órgano, e l deber de 
“real izar c ier tos actos para cumpl ir  y opt im izar e l contenido de la competenc ia 
atr ibu ida” 4,  o b ien, que un órgano o instancia “real ice todos los  actos a su 
a lcance para la consecuc ión del f in perseguido” 5

 

.  De cualquier modo, en la 
práct ica, las Pol í t icas Generales de Docencia (PGD) sólo t ienen un carácter 
or ientador.  

El modelo de organización académica de la UAM responde teór icamente a una 
estructura matr ic ial  en la que, como se verá más adelante, e l desarrol lo de la  
docenc ia es  pr inc ipalmente 6

 

 una responsabi l idad de los Direc tores de Divis ión 
(DD), que la ejercen a través de los  Coordinadores de Estudios  de 
L icenc iatura y de Posgrado (CELP). En cambio, los profesores están adscr i tos  
departamentalmente desde el punto de vis ta laboral y adminis trat ivo, por lo 
_____________________________________ 

(*)  Estas Notas no inc luyen las  gráf icas .  
 
que dependen d irectamente de los Jefes de Departamento (JD). Como se verá 
más adelante, es ta forma de organización académica genera también 
ambigüedades y vacíos en la determinac ión de las responsabi l idades sobre la 
docenc ia. Gráf ica 2.  
 
 
                                                      
2 Esta estructura normat iva se fundamenta en e l pr inc ip io del Derecho Públ ico 
según e l cual  está prohib ido lo  que no está expresamente permit ido.  
3 El Colegio Académico puede incid ir  de manera más determinante en las  
acc iones de otros órganos colegiados, de los órganos personales y de las  
instanc ias de apoyo sólo a través de nuevas d ispos ic iones reglamentar ias , 
pero su aprobac ión implica procesos de orden polí t ico muy complejos debido 
a la  propia es tructura organizat iva de la  Inst i tuc ión. Si b ien la norma es 
s iempre suscept ib le de ser modif icada, el  anál is is de este trabajo se real iza  
sobre las  reglas v igentes.  
4 RO. EM i7.  
5 PG EM i4.  
6 Salvo indicac ión en contrar io , todas las curs ivas son mías, inc luso las de las  
c itas .  
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2.  PRIMERA APROXIMACIÓN AL MARCO NORMATIVO. 
 
Esta secc ión se d ivide en cuatro subsecc iones. La pr imera ubica e l es tatuto 
orgánico que t iene la  func ión de la  docencia en la UAM desde e l punto de 
v ista de la Ley Orgánica (LO) y del Reglamento Orgánico (RO). Puede dec irse 
que este es e l n ive l  normat ivo más general,  aunque es necesar io mencionar  
a lgunas acotac iones reglamentar ias . La segunda y la tercera descr iben, 
respect ivamente, la s i tuac ión normat iva  de la planeac ión  y de la  evaluación  
de la docenc ia. En estas subsecc iones se asume, como en todo e l t rabajo,  
que la docenc ia es una func ión compleja y que su verdadera evaluac ión sólo 
puede ser de carácter integra l .  Esto s ignif ica, a su vez,  que la  evaluación 
t iene que estar l igada a la p laneac ión. La ú lt ima subsecc ión resume las  otras 
tres .  
 
a)  El  es tatuto orgánico de la docenc ia.  
 
En la  UAM la docencia es una de sus tres func iones sustant ivas. La Ley 
Orgánica (1973)  es tablece:  
 
“Ar t ícu lo 2. La Univers idad Autónoma Metropol i tana tendrá por objeto:  
 
I .  Impart ir  educac ión super ior  de l icenc iatura, maestr ía y doctorado, y cursos 
de actual izac ión y espec ia l izac ión, en sus modal idades escolar  y 
extraescolar,  procurando que la formación de profes ionales corresponda a las 
neces idades de la soc iedad”.  
 
Las f racc iones I I  y I I I  de d icho art ícu lo se ref ieren a la invest igac ión y la 
preservac ión y d ifus ión de la cultura,  respect ivamente.  
 
La tradic ión univers i tar ia  ha ident i f icado la func ión docenc ia con la  pr imera 
par te de la f racc ión I ,  la impar t ic ión de “educac ión super ior  de l icenc iatura,  
maestr ía y doctorado”,  inc luyendo los  cursos de espec ia l izac ión (por 
c lasif icarse entre los  programas de posgrado 7) ,  y ha remit ido los  cursos de 
actual izac ión a la función de preservac ión y d ifus ión de la cul tura ( f racc ión 
I I I )  junto a los d ip lomados 8

 
.  

Así ,  en la normat ividad de la UAM la func ión docenc ia está c laramente  
d iferenc iada de la func ión invest igac ión,  pero ha venido modif icando su 
a lcance: mientras que en su sent ido or ig inal inc luía a la educación cont inua, 
con el t iempo se ha c ircunscr i to a “ la impart ic ión de educac ión super ior”  de 
l icenc iatura y posgrado. Sin embargo, hay que menc ionar que,  por e l otro 
                                                      
7 RES (1996) , ar t ícu lo 2.  
8 RD (1990), ar t ícu lo 2. Aunque los cursos de actual izac ión se def inen en el  
ar t ícu lo 2 del RES, se r igen por  reglas d ist intas  a los  programas de 
l icenc iatura y posgrado. Por ejemplo, mientras que la creación de estos 
ú lt imos debe ser  aprobada por  e l  Colegio Académico, para la de aquél los es 
suf ic iente la  aprobac ión del Consejo Div is ional.  Por  otra parte,  mientras  que 
los aspirantes aceptados a los  programas de l icenc iatura y posgrado 
adquieren la cal idad de alumnos ,  los que ingresan a los  cursos de 
actual izac ión se convierten en part ic ipantes .  Estas d iferenc ias  afectan e l  
sent ido l i tera l de la leg is lac ión or ig inal,  pero obedecen a razones práct icas y 
a la natura leza misma de la educac ión impart ida: mientras  que la de 
l icenc iatura y posgrado se asoc ia a programas formativos mul t ianuales y 
permanentes, la de cursos de actual izac ión y d ip lomados se f inca en estudios 
informat ivos o complementar ios y eventuales o por períodos menores a un 
año; y mientras que aquél los  es tán d ir igidos a a lumnos, és tos se of recen 
también a la  poblac ión en general.  
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lado, se ha presentado una espec ie de empalme entre la docenc ia y la 
invest igac ión. En efecto, a raíz del énfas is puesto en la invest igación en los  
años noventa, la mayor parte de los programas de maestr ía y doctorado 
creados o actual izados en esa época se def inieron bajo el objet ivo de formar 
invest igadores 9,  in troduc iendo d if icul tades operat ivas en su p laneac ión, 
administrac ión y evaluac ión 10

 
.  

Desde el  punto de v ista de la  organizac ión académica, e l RO (1981) establece 
que el desarro l lo de las func iones de invest igac ión y docenc ia corresponde a 
los ámbitos div is ional  y departamental ,  y que, específ icamente,  la función 
docenc ia (e l objeto “ impart ir  educación” de la LO) se real izará “a t ravés del 
desarro l lo . . .  de los p lanes y programas académicos que integran los estudios 
de educación super ior”  (ar t ícu lo 3, segundo y tercer  párrafos) 11.  Hay dos 
aspectos importantes en esta d isposic ión orgánica.  En su pr imera parte 
impl ica que la invest igac ión y la docenc ia están exc lu idas del ámbito supra-
d ivis ional (ver Gráf ica 1) 12

 

.  Esta demarcac ión t iene una base natural  s i  se 
cons idera que, por def inic ión, las ac t iv idades de docenc ia e invest igac ión son 
real izadas por e l personal académico;  t iene también su fundamento 
organizac ional en e l  hecho de que la gest ión de ambas act iv idades 
(p laneac ión, adminis t rac ión y evaluac ión) res ide en los Departamentos ( la  
invest igac ión)  y las Div is iones ( la docenc ia).  

En su segunda parte, esa dispos ic ión reglamentar ia s ignif ica que la docenc ia 
sólo t iene val idez ins t i tucional s i  está l igada a los p lanes y programas de 
estudio aprobados por el órgano colegiado que corresponda. Esta condic ión 
t iene la gran ventaja de asegurar que los profesores mantengan su vínculo 
con la Univers idad, pero t iene la desventaja de obstacul izar que desarrol len 
otras act iv idades cuyo reconoc imiento sea poster ior  o incier to. Por  ejemplo, la 
formulac ión de cambios a los p lanes o los programas de estudio no t iene valor 
curr icu lar  hasta que la propuesta sea aprobada por e l Consejo Div is ional  
(CD), lo cual ,  de ser e l caso, puede ocurr ir  mucho t iempo después de que ha 
s ido presentada. Debido a la necesidad de conseguir  puntos en e l cor to p lazo 
para a lcanzar  los es tímulos económicos, lo  más s imple y expedi to para los 
profesores es actual izar la b ib l iograf ía de los programas y lo más engorroso y 
                                                      
9 RES ar t .  3  i I I ,  f f .  b)  y c) .  
10 En e l fondo, este problema está re lac ionado con la def in ic ión del modelo 
académico de la UAM, que excede los a lcances de este trabajo. Pero una 
excelente descr ipción de esas d if icul tades puede encontrarse en el  
Diagnóst ico  e laborado por la Dra. Pr isc i l la Connoly en e l año 2000, cuando 
fue invitada a encabezar  la  Coordinación Div is ional  de Posgrados de la 
Div is ión de Ciencias  Soc ia les y Humanidades de la Unidad Azcapotzalco.  
11 La expres ión planes y programas académicos que in tegran los estudios de 
educac ión super ior  puede entenderse en dos sent idos: en el sent ido 
restr ingido que emplea la UAM se ref iere a los planes y programas de estudio 
según están def in idos en el RES, es to es, los objet ivos de la formación, e l  
mapa cur r icu lar ,  las ser iac iones y los contenidos de cada mater ia; o bien, en 
un sent ido ampl io equivaldría a la denominac ión programa educat ivo  que se 
ut i l iza ex ternamente, como los CIEES y e l PIFI ,  y que inc luye también a la 
p lanta académica,  la  inf raestructura y la  organizac ión.  
12 En contrapart ida, por  omis ión en e l ar t ículo a ludido, la func ión de preservar  
y d ifundir  la cu ltura recae en las Rectorías  de Unidad y la Rectoría General.  
No obstante, la propia d inámica de las act iv idades de docenc ia e 
invest igac ión, y la obsolescencia de la est ructura univers i tar ia,  han provocado 
que la tercera func ión,  denominada como preservac ión y d ifus ión de la cultura 
pero conocida también como vinculac ión o extens ión univers itar ia,  se 
desarro l le  por parte de las  Div is iones,  los Departamentos y los mismos 
profesores.  
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demorado es p lantear  modif icac iones a los  objet ivos y las  es tructuras de los  
p lanes o a las modal idades de conducc ión y evaluación (métodos 
pedagógicos) de los programas. En consecuenc ia, d icha condic ión 
inst i tuc ional es un factor que no est imula adecuada y oportunamente la 
innovación en la docenc ia 13.  Algo parec ido ocurre con las asesor ías  y tutor ías  
a los a lumnos. Como su obl igator iedad y su valor no han podido ser 
t ip i f icados en la normat iv idad, resulta una act iv idad poco atract iva para los  
profesores 14

 
.  

b)  La docenc ia y la p laneac ión.  
 
El Reglamento de Planeac ión (1990) señala que: 
 
“Para efectos de este Reglamento se ent iende por p laneac ión la  
s istemat izac ión y or ientac ión de acc iones a corto, mediano y largo p lazos, a 
f in de a lcanzar e l objeto de la Universidad,  mediante la f i jac ión de pol í t icas, 
objet ivos,  metas, pr ior idades, est rategias y cr i ter ios de evaluac ión”  (ar t ícu lo 
2),  
 
y que 
 
“El objet ivo general de la p laneación es ar t icular  y contr ibu ir  a l  desarro l lo de 
las ac t iv idades de docenc ia, invest igac ión, preservac ión y difus ión de la 
cultura y apoyo inst i tuc ional  en forma ef ic iente y ef icaz”  (ar t .3) .  (Nótese que 
en este art ículo la función docenc ia  ha sust i tu ido a la de impart ir  educac ión  y 
que se ha in troduc ido la cuar ta func ión de apoyo ins t i tucional) .   
 
Sobre la base de estas def in ic iones, d icho Reglamento determina que la  
p laneac ión incumbe a todos los órganos colegiados y personales de la 
Univers idad (art .6)  y que debe hacerse anualmente aunque en func ión de 
per íodos mayores (art .8) .  Extrañamente,  el Reglamento espec if ica los  
objet ivos de la p laneac ión ins t i tuc ional (ar t .9)  y de la p laneación en las  
Unidades (ar t .  11),  entre e l los , e l “desarro l lo coherente”  de las ac t iv idades 
académicas y la armonizac ión  o adecuac ión  de las est ruc turas organizacional  
y adminis trat iva, pero no los de la planeac ión d ivis ional .  Esto se debe a la  
concepc ión de p laneación part ic ipat iva de abajo hac ia arr iba  que subyace en 
e l Reglamento. Así,  “ la p laneac ión en las d iv is iones se basa pr incipalmente  
en los programas anuales de trabajo de los miembros del personal  académico,  
los cuales son considerados en la  p laneac ión de las  áreas, de los 
departamentos, del DD y luego por los CD para dec id ir  las or ientac iones del 
func ionamiento y desarro l lo d iv is ional” .  En cambio, “Diferente es la 
p laneac ión del Colegio Académico y de los  Consejos Académicos porque su 
natura leza y propós itos no requieren la part ic ipac ión de otros  órganos e 
instanc ias…” (EM i  1) .  
 
Ahora b ien, el  Reglamento de Planeac ión (RP) no señala mecanismos 
práct icos para l levar a cabo las  act ividades de p laneac ión y evaluac ión. Por  
su propio carácter general,  otorga a los órganos colegiados la facultad de 
instrumentar esos mecanismos. En los  ar t ícu los 10, 12 y 15 ( f racciones I  y I I  
de cada uno) d ispone que compete a l Colegio Académico, a los Consejos 
Académicos y a los  Consejos Div is ionales, respect ivamente, “programar y 
def in ir  los t iempos para la e laborac ión de los documentos de p laneac ión” y 
emit ir  las  Pol í t icas Operac ionales,  Operat ivas y los L ineamientos part icu lares, 
según su ámbito de competenc ia.  
                                                      
13 Otros factores se anal izarán en la ú lt ima sección del trabajo.  
14 En par te, este vacío se ha subsanado con los  requis itos impuestos por  
PROMEP. 
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Sin embargo,  a l  considerar a los órganos personales en re lación con los 
órganos colegiados,  e l RP entra en una zona en la que la responsabi l idad 
comienza a d i lu irse. En e l caso del Rector General (RG), e l RP establece que 
e l Colegio Académico t iene competencia para “conocer y opinar  sobre los  
p lanes e laborados por  el RG” (ar t ícu lo 10 f racc ión I I I ) ;  que “ los Rectores de 
Unidad [RU] podrán presentar  in ic ia t ivas ante los CA en mater ia de 
p laneac ión” (ar t ícu lo 13) ;  que “ los Consejos Div is ionales, a l formular sus 
documentos de planeación, cons iderarán en forma preferente  los documentos 
de p laneac ión e laborados por los Directores de Div is ión y por los Jefes de 
Departamento”  (ar t ícu lo 14).  
 
El esquema del  RP busca respetar las atr ibuc iones de cada órgano colegiado 
y personal establec idas en la  LO y e l RO y, por  cons iguiente, ref leja también 
las ausenc ias  y ambigüedades que hay en el los.  
 
Así ,  de acuerdo con la LO, en mater ia de p laneac ión de la docencia 
corresponde a l Colegio Académico (art ícu lo 13) :  
 
I I .  Expedir  las normas y dispos ic iones reglamentar ias de apl icac ión general 
para la mejor  organizac ión y func ionamiento técnico, docente y administrat ivo 
de la  Univers idad;  
VI I I .  Autor izar los p lanes de organización académica, las espec ia l idades 
profesionales y las modal idades que se establezcan en la  Univers idad;  
 
A los Consejos Académicos les  corresponde (ar t ícu lo 23) :  
 
I .  Dic taminar y armonizar los proyectos sobre planes y programas 

académicos 15

 
 que le (s ic)  propongan los  Consejos Div is ionales.. .  

A los Consejos Div is ionales les corresponde (art ículo29):  
 
I .  Formular  los  p lanes y programas académicos de la d iv is ión. . .  
IV. Planear e l desarro l lo y func ionamiento de la  d iv is ión.  
 
Pero la  LO no establece facultades n i  obl igac iones para los órganos 
personales en mater ia de p laneación.  
 
El RO, por su parte, tampoco establece competenc ias en mater ia de 
p laneac ión para e l  Colegio Académico y los  Consejos Académicos.  
 
En cambio,  ind ica que a los  Consejos Div is ionales compete (ar t ícu lo 34) :  
 
I I .  Formular  los  p lanes y programas académicos de la Div is ión. . .  
V. Determinar anualmente las neces idades de personal académico que 
presenten los Direc tores de Div is ión para desarro l lar  los p lanes y programas 
académicos;  
XII I .  Aprobar la programación anual de las unidades de enseñanza-
aprendizaje;  
 
Nótese que en los ar t ícu los transcr i tos  no ex iste propiamente una referenc ia a 
la p laneac ión de la  docenc ia. El término planes  en todos los casos remite a 
los p lanes de estudios . 
 
                                                      
15 No está de más recordar que aquí la  expres ión planes y  programas 
académicos  hace referencia a los planes y programas de estudio  de 
l icenc iatura y posgrado según e l RES. 
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En cuanto a los órganos personales, e l RO dispone que a l RG compete 
“conduc ir  las labores de p laneac ión general para e l func ionamiento y 
desarro l lo coherente de la Universidad” (ar t ícu lo 41 f racc ión I I I ) ,  pero no hace 
n ingún señalamiento específ ico para los demás órganos personales. 
 
c)  La docenc ia y la  evaluac ión.  
 
El RP inc luye la  ac t iv idad de evaluar  como un e lemento sustanc ia l de la  
p laneac ión en e l desarrol lo de todas las act iv idades univers itar ias. “El  
propós ito de la evaluac ión, es medir  e l desarro l lo de los  programas 
autor izados en todos y cada uno de sus aspectos y, en su caso,  establecer 
las consecuenc ias procedentes .  Al  es tatu ir  reglas de evaluac ión se pretende 
crear y fomentar  una act i tud cr í t ica  hac ia los  programas y las acciones 
tendientes a su desarro l lo .  Los resul tados de esa act i tud retroal imentarán  e l  
proceso in tegra l de p laneac ión y propic iarán su opt imac ión .  Se cons idera 
indispensable in ic iar  una tradic ión  en el proceso de evaluac ión del quehacer 
univers itar io y se establece como un medio adecuado la formulac ión de  
d ictámenes de evaluación, los cuales deberán  ser emit idos per iódicamente 
por  los  órganos e instanc ias” (EM i 3)   
 
Una pr imera observac ión que cabe menc ionar es que, con independenc ia del 
ángulo teór ico o metodológico que se apl ique, e l concepto de evaluación  
contenido en e l Reglamento de Planeac ión está v inculado a la idea de 
desarro l lo ef ic iente y ef icaz  de las ac t iv idades univers itar ias (ar t .  3) ,  es dec ir ,  
a una valorac ión del es tado de la s i tuación que t iene como f ina l idad, 
necesar iamente, la mejora de los resul tados y de los procesos para 
a lcanzar los .  
 
Otra observac ión es que, a pesar del énfas is puesto por la EM en el deber de 
los órganos e instanc ias de emit ir  per iódicamente d ic támenes de evaluación, 
e l ar t .  7 abre la pos ib i l idad de no hacer lo, pues señala que los documentos de 
p laneac ión contendrán la “cons iderac ión de los d ic támenes de evaluac ión, en 
su caso”  ( f rac. VI I) .  Este mat iz en e l ar t icu lado puede deberse a la f lex ib i l idad 
que se le otorga a la  planeac ión ya que –añade- no es obl igator io que los  
órganos e ins tanc ias cumplan con “ todas y cada una” de las act iv idades que 
la componen durante un proceso  de p laneac ión, s ino que “en a lgunas 
ocas iones será recomendable f i jar  objet ivos y metas y,  en otras , emprender 
las tareas de evoluc ión y e l es tablecimiento de las consecuenc ias 
respect ivas” (EM i 1) .  Esta redacc ión trasluce que, a l momento de elaborar la,  
se estaba pensando s in duda en la pos ib i l idad de desarro l lar  una p laneac ión 
mult ianual .  Pero en la medida en que toda la p laneación ins t i tuc ional es 
anual,  se reduce e l espac io real de la evaluac ión y e l en su caso  toma 
proporc iones endémicas.  
 
En el  Capí tu lo V, dedicado a la evaluación, e l RP retoma el carácter 
obl igator io de emit i r  dic támenes de evaluac ión por parte de los órganos 
colegiados y personales,  los  cuales expresarán (art .  18):  
 

I .  Grado de consecuc ión de lo programado;  
I I .  Desviac iones o var iaciones;  

I I I .  Causas o razones de las desviac iones o var iac iones;  
IV.  Cons iderac iones sobre la información proporc ionada para la  evaluac ión; 

y 
V.  Dec is ión de cont inuar ,  cancelar ,  suspender  o modif icar los programas 

respect ivos.  
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Para tomar esas dec is iones se cons iderarán también “ los recursos d isponib les 
y requer idos, as í como la impor tanc ia académica, v iabi l idad y oportunidad del  
programa” (ar t .19) .  
 
Además, “Los Consejos Divis ionales y los Consejos Académicos informarán, 
anualmente,  a l Colegio Académico sobre e l grado de apl icación de las 
Pol í t icas Operac ionales. Con apoyo en d icha información el  CA procederá,  en 
su caso, a modif icar las o cancelar las” (ar t .  20) .  Esta d ispos ic ión no comenzó 
a apl icarse en la Unidad Azcapotzalco s ino hasta la aprobación de las 
Pol í t icas Operat ivas de Docenc ia en 2001.  
 
El RP no abunda sobre los mecanismos de evaluación.  
 
La LO no menc iona explíc i tamente este tema en n inguna de las  atr ibuc iones 
de los órganos colegiados o personales. A mediados de los años setenta, e l  
desarro l lo  de los  s is temas de evaluac ión en la educac ión super ior  todavía no 
era prec isamente la  preocupac ión más impor tante de las  autor idades 
gubernamentales, e inc luso e l desarro l lo  de los s is temas de planeac ión 
estaba en sus pr imeros pasos.  Pero puede dec irse que hace una a lusión 
aprox imada a la  cuest ión cuando se ref iere a las facul tades del  RG, ya que 
este debe “Presentar ,  en el mes de febrero, un informe al Colegio Académico 
de las act iv idades de la Univers idad real izadas durante a l año anter ior”  
(ar t ículo 16 f racc ión I I I ) 16

 

.  En real idad, e l In forme Anual de Act iv idades  de l 
RG ha s ido tradic ionalmente, o b ien una v is ión muy personal del Rector en 
turno,  o b ien un recuento descr ipt ivo de las pr incipales  act iv idades 
desarro l ladas en la Univers idad, pero escasamente ha l legado a ser un 
documento de evaluac ión út i l  para que la comunidad univers i tar ia pueda medir  
resul tados y def in ir  estrategias a futuro. Esta l im itac ión se debe, en pr imera 
instanc ia, a que la UAM carece de un s istema integra l de información que 
permita dar seguimiento a sus act iv idades y resultados. Por eso, en febrero 
es práct icamente imposible contar con los datos actual izados hasta e l mes de 
d ic iembre del año que se informa. 

Ese carácter l im itado de los informes está re lac ionado también, en el  fondo,  
con la ausenc ia de un plan de desarrol lo que def ina objet ivos y pol í t icas de 
pr ior idad ins t i tucional  más al lá del  cor to p lazo 17.  De hecho,  cada Rector  
determina el  programa de trabajo de su gest ión y no s iempre lo  hace públ ico 
a l in ic io de la misma, excepto por las ideas que v ier te en su d iscurso de toma 
de poses ión.  A su vez, las res tr icc iones de información, la ausenc ia de 
p laneac ión y las l im itaciones de los informes, son vál idas en e l ámbito de los 
Rectores de Unidad, los Direc tores de Div is ión, los Jefes de Departamento y,  
en general,  afectan a todos los ejerc ic ios de evaluac ión que se desarro l lan o 
pretenden implementar en la Inst i tuc ión 18

 
.  

El RO, por su parte, tampoco menc iona explíc i tamente la obl igator iedad de la  
evaluación para e l Colegio Académico y los Consejos Académicos.  En cambio, 
señala que a los  Consejos Div is ionales compete (ar t ículo 34) :  
 

                                                      
16 También señala que debe presentar le e l  proyecto de presupuesto anual.  
17 Un intento se h izo  a f ines de los años ochenta, pero dejó de ser  
s istemát ico.  
18 La Unidad Xochimilco t iene la  tradic ión de formular  su Plan de Desarro l lo 
Ins t i tuc ional  y aprobar lo por  el  Consejo Académico desde hace muchos años.  
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X. Rendir  por escr i to informes anuales del desarro l lo y funcionamiento de la  
Div is ión, ante e l Rector de Unidad 19

XIV. Evaluar anualmente los resultados del desarro l lo de los p lanes y 
programas académicos de la Div is ión.  

;  

 
Además,  retoma de la  LO la aproximación  de que los Rectores de Unidad, los 
Direc tores de Div is ión y los Jefes de Depar tamento deben presentar su 
informe anual de act iv idades ante e l Consejo Académico,  e l Consejo 
Div is ional y e l Director de Div is ión, respect ivamente (ar t ícu los 47, f racc ión 
XII I ;  52,  XI I ,  y 58, X II I ) .  
 
Otro punto a destacar,  en relac ión con e l  tema de estas notas, es que e l  
Reglamento de Planeac ión cont iene un capítu lo VI dedicado a la  evaluac ión 
externa:  
 
Art ícu lo 21. El Colegio Académico const i tu irá grupos de asesores externos 
integrados por c inco miembros para evaluar los p lanes y programas de 
estudio.  
 
Además, se establece que estas evaluac iones se guiarán por las Pol í t icas 
Operac ionales 20

 

 correspondientes (ar t ícu lo 23),  cuando lo determine e l propio 
Colegio Académico (ar t ícu lo 24) .  

Sin embargo,  e l  Colegio Académico nunca ha procedido a evaluar  de esta 
manera a lgún p lan de estudios . De conformidad con las pol í t icas públ icas de 
educac ión super ior de la ú lt ima época, la Ins t i tuc ión ha dejado que la 
evaluación externa sea real izada por los CIEES, los organismos acredi tadores 
de cada d isc ip l ina o e l PIFI (antes FOMES) en e l caso de las l icenc iaturas, o 
por  los  CIEES y e l  CONACYT (Padrón de Excelenc ia, PIFOP y PNP) en e l  
caso de los  posgrados. 
 
d) .  Sumar io:  
 
1.  En la normat iv idad que ha desarrol lado la UAM y en su tradic ión, la 

func ión docenc ia  t raduce la expresión impart ic ión de educac ión  y a lude a 
los “estudios formales” de l icenc iatura y posgrado, pero excluye la  
educac ión cont inua que determina LO. 

2.  La LO, e l  RO y e l RP otorgan atr ibuc iones de planeac ión y evaluac ión a 
los órganos colegiados y a los órganos personales,  pero lo hacen de un 
modo tan general que genera vacíos y ambigüedades 21

3.  La general idad de esas d ispos ic iones ha ocas ionado que los  únicos 
instrumentos sucedáneos de la evaluac ión sean los informes anuales que 
deben presentar los  órganos personales, pero sus propias l im itac iones 
impiden que s irvan para que la p laneac ión y la evaluac ión contr ibuyan a 

.  Esto se debe a la  
complej idad de la leg is lación, que ref leja, a su vez,  la complej idad de la  
estructura de la UAM.  

                                                      
19 Hasta donde conozco, esta d ispos ic ión nunca se ha cumpl ido. En la Unidad 
Azcapotzalco e l Informe Anual del Rector de Unidad in tegra información de 
las act iv idades real izadas en cada Divis ión.  
20 Las Polí t icas  son documentos inst i tuc ionales que cont ienen or ientac iones 
de carácter ind icat ivo o programát ico. En este sent ido, el Colegio Académico 
t iene la atr ibución para emit ir  Polí t icas Generales  y Polí t icas Operac ionales ;  
los Consejos Académicos, para emit ir  Polí t icas Operat ivas ;  los Consejos 
Div is ionales,  Lineamientos  part icu lares.  
21 Salvo los ar t ícu los re lac ionados con la formulac ión y aprobac ión de los 
proyectos de presupuesto en cada ámbito, que deben contener una v is ión de 
resul tados (ver  e l  RPr) 
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un desarro l lo ef ic iente y ef icaz  de las act iv idades, es  dec ir ,  a  p lanes de 
mejora. De hecho, a pesar del RP, la  UAM carece de un s istema 
inst i tuc ional de p laneación y evaluac ión 22

4.  En d ichos reglamentos, la p laneac ión y evaluac ión de la docencia es tá 
asoc iada a la formulac ión y desarro l lo  de los planes y programas 
académicos ,  es decir ,  a los p lanes y programas de estudios según 
def in ic ión del  RES, lo cual  deja fuera todos los  otros e lementos que 
conforman un programa educat ivo  (según la SEP) y que podrían conduc ir  a 
una p laneac ión y evoluc ión de t ipo integral  de la  docencia.  

.  

5.  De cualquier  manera, la p laneac ión y la  evaluación de la docenc ia 
compete a los Consejos Div is ionales ( f racc iones I  y IV del ar t ícu lo 29 de la  
LO y f racc iones I I  y XIV del ar t ículo 34 del RO).  

 
3.  PRIMERA APROXIMACIÓN A LA REALIDAD. EL PROCESO DE REFLEXIÓN 
SOBRE LA DOCENCIA Y LAS POLÍTICAS GENERALES Y OPERACIONALES 
DE DOCENCIA.  
 
En general ,  la evaluac ión de los resul tados de la docenc ia no fue un tema que 
preocupara demasiado a la comunidad y las autor idades de la  UAM hasta 
mediados de la década de los noventa. Cierto ánimo complac iente se nutr ía 
del éx ito que había logrado la Inst i tuc ión en sus pocos años de v ida ( fundada 
en 1974). Tanto en mater ia de docenc ia, como de invest igac ión y de 
preservac ión y d ifus ión de la cul tura, se había a lcanzado una posic ión 
sobresal iente entre las inst i tuc iones del país y también había reconoc imiento 
en el  extranjero.  
 
En e l período 1993-1997 e l Rector General de ese momento, e l Dr .  Ju l io 
Rubio Oca, se in teresó por conocer e l es tado que guardaba “el desarro l lo de 
los p lanes y programas de estudio” y d io a conocer a l cuerpo d irect ivo de la  
Univers idad, hasta e l n ive l de Jefes de Departamento, algunas estadís t icas de 
las l icenc iaturas que mostraban algunos datos muy alarmantes, entre otros: 1)  
bajas tasas de ef ic ienc ia terminal,  2)  índices e levados de reprobac ión y 
deserc ión, espec ialmente en e l pr imer año,  y 3)  que los a lumnos tardaban 
mucho t iempo en terminar sus carreras. Excepto e l  de Medic ina, todos los 
p lanes de estudio contemplan cuatro años como plazo normal para los 
a lumnos de t iempo completo; las estadís t icas mostraban promedios que iban 
de los  c inco a los  s iete años 23

 
.  

Puede dec irse que esta información proporcionada a l cuerpo d irect ivo de la  
Univers idad goteó de manera muy lenta, escasa y pulver izada hacia e l 
conjunto de la comunidad, s in que provocara en e l cor to p lazo acc iones de 
respuesta s ignif icat iva para profundizar e l d iagnóst ico y enfrentar los  
problemas. Más b ien, a l imentó la  idea prevaleciente entre muchos profesores 
de que había caído e l  nive l de preparac ión que traían los alumnos desde la 
educac ión media. En ese sent ido, a lgunos sugir ieron que era necesar io ser  
más estr ic tos en los cr i ter ios de aceptac ión de los aspirantes. Sin embargo, 
hubo también algunas voces que asumieron que la cuest ión era más compleja 
y que debía revisarse e l p lanteamiento educat ivo inst i tuc ional en su conjunto.  
 
En ese marco,  en abr i l  de 1999, e l s iguiente Rector General ,  Dr .  José Luis 
Gázquez Mateos (1997-2001), convocó a toda la comunidad univers itar ia a un 
Proceso de Reflex ión sobre la Docenc ia  que culminó con la aprobac ión por el  
Colegio Académico de las nuevas Polí t icas Generales  y Operacionales de 

                                                      
22 El  PIFI ha venido a subsanar parc ia lmente esta carenc ia.  
23 Los a lumnos inscr i tos de medio t iempo representan h istór icamente entre e l  
5 y e l  12 por c iento del tota l.  
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Docencia  en marzo de 2001 24.  El Proceso  buscaba mejorar la docenc ia y, a  
través de el lo,  for ta lecer e l sent ido de ident idad e integración de la 
comunidad en tanto que comunidad académica, comunidad del conoc imiento. 
Un resultado impor tante del Proceso  fue revalorar la docenc ia f rente a la 
invest igac ión poniéndoles pr ior idad equivalente, ya que la invest igac ión había 
tenido pr imacía desde la creac ión del RO en 1981 25

 
.  

En un documento poster ior  que reseña el Proceso 26

 

,  se declara e l mot ivo de la  
convocator ia:  

“ . . .debido a las tens iones de los ú l t imos t iempos, sabemos que la integrac ión 
de nuestra comunidad t iene su debi l idad más notor ia en la formación de los 
estudiantes: por eso nos p lanteamos e l proceso colec t ivo de ref lex ión sobre la  
docenc ia” .  
 
Se añade que hay “muchas causas que expl ican los defectos e insuf ic ienc ias 
de la docenc ia” :  e l  n ive l def ic iente en la formación anter ior  de los  estudiantes, 
la fa l ta de ins ta lac iones y recursos, las inerc ias de la formación espec ia l izada 
f rente a las  nuevas tendenc ias de la formación in tegra l,  y e l peso “concedido 
a la invest igac ión en los mecanismos de evaluac ión, cuya consecuenc ia es  la  
f ragmentac ión y e l  descuido, inevi table, de la docenc ia,  como labor 
secundar ia”  (p.20 y 21).  
 
Al repasar las opin iones ver t idas durante e l Proceso ,  en e l apartado 
correspondiente a “El  modelo de la  UAM”,  se destaca que 
 
“ . . .hay una conc ienc ia general izada de que no hemos cumpl ido con las  
expectat ivas, que no hemos logrado p lenamente los propós i tos  que se 
expresan en nuestros documentos const i tut ivos. Pero es igualmente 
impor tante que, con la  misma general idad, hay la idea de que nuestro modelo 
t iene v igenc ia: que vale la pena y es pos ib le mantener lo como tal”  (p.22).  
 
Luego se prec isa que, entre otras def ic ienc ias , la docenc ia no ha estado 
v inculada a la invest igac ión debido, en parte, a l énfas is que la  Inst i tuc ión 
puso en e l desarro l lo de esta úl t ima func ión, de modo que docenc ia e 

                                                      
24 Nótese que fueron 23 meses de discus ión colec t iva.  
25 En términos de normat iv idad la controvers ia apelaba a la LO, el  RO y las  
PG. Mientras que e l R y las  P enfat izaban la preponderanc ia de la 
invest igac ión como eje ar t icu lador del modelo académico, los defensores de 
la docenc ia señalaban que no era gratu ito  que la LO la cons iderara en la 
f racción I  de su ar t ícu lo 2. La redacc ión conci l ia tor ia  de la EM de las reformas 
a las PGD es: “La UAM conc ibe e l desarro l lo del conocimiento, la formación 
de profesionales y la preservac ión y d ifus ión de la cul tura como tareas 
centrales – idént icas en importanc ia-  de su compromiso como univers idad 
públ ica. Así mismo, otorga a la invest igación un papel fundamental por su 
valor  in tr ínseco y porque, estratégicamente, en e l la radica e l  enr iquec imiento 
de los  pea en todos los n iveles  de estudio, y e l  for ta lec imiento de las labores 
de pdc”.  Pero no se modif icó el párrafo in ic ial de 1983: “La invest igac ión ha 
s ido considerada como la act iv idad preponderante hac ia la  cual deben 
canal izarse los mejores esfuerzos inst i tuc ionales ,  procurando su incidenc ia en 
las otras func iones univers i tar ias . Al inc lu ir  las Pol í t icas de Invest igac ión en 
pr imer término, e l CA pretendió ref lejar  es ta ponderac ión para estar acorde 
con e l  modelo de organizac ión académica proyectado fundamentalmente en e l 
RO”.  
26 Una ref lex ión sobre la Univers idad, desde la docencia ,  “Nota pre l im inar” ,  
p.20,  UAM, sept iembre de 2001. 
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invest igac ión “son dos act iv idades d is t in tas y separadas“ ,  y por cons iguiente,  
“ la docenc ia resul ta una carga para e l invest igador” .  
 
Más adelante se ac lara que en esa fal ta de v inculac ión 
 
“ . . .hay un ingrediente personal,  una responsabi l idad de los académicos que 
cas i no hace fa l ta señalar .  No obstante, en lo fundamental,  es un problema de 
organizac ión ,  que se ref iere a las pol í t icas generales y a los mecanismos 
bás icos  de la ins t i tuc ión. Al respecto, las opin iones coinc id ieron en señalar 
tres áreas que hacía fa lta atender: los es tímulos de la p lanta académica, los  
procedimientos de evaluac ión y  los  mecanismos colegiados de dec is ión”  
(p.24).  
 
El énfas is en la invest igac ión estaba l igado al papel centra l que las polí t icas 
inst i tuc ionales otorgaron al  personal  académico durante los  años previos . Así,  
 
“La señal más preocupante de nuestro d iagnóst ico, en la que coinc id ieron 
práct icamente todas las opin iones,  es  que e l centro de atenc ión pr ior i tar ia de 
los ú lt imos años no ha estado en los estudiantes. La insat isfacc ión de nuestra 
comunidad con respecto a l desempeño de la  docencia se ref iere bás icamente 
a ese hecho: en eso no hemos sido capaces de cumpl ir  con las  expectat ivas 
que genera e l  modelo de la  UAM” (p.27) .  
 
El Proceso  también d io luz acerca de lo  que debía hacerse:  
 
“Las numerosas propuestas que se h ic ieron tenían como mira dos temas 
centrales : aprox imarse a las neces idades de los estudiantes,  y encontrar 
mecanismos para evaluar y actual izar  la  docenc ia, abr iendo una ref lex ión 
permanente y colegiada sobre nuestro desempeño ”  (p.35).  
 
Respecto del  pr imer tema, se des l iza c ier to opt im ismo: “ . . .d isponemos de una 
gran cant idad de información sobre nuestros  estudiantes [se ref iere a l examen 
de selecc ión, ca l i f icaciones, datos de deserc ión, seguimiento de 
egresados]. . .Lo que nos hace fa lta es  ut i l izar esa información. . .”  (p.36).  
 
Respecto del segundo, se indica: “Para mejorar nuestro desempeño  
neces itamos contar  con mecanismos colec t ivos de evaluac ión ,  de 
retroal imentac ión y ref lex ión”  (p.37) .  En seguida se apunta que es necesar io 
proceder a la actual izac ión d idáct ica de los profesores y a la  innovac ión 
educat iva.  
 
Las páginas subsecuentes de la “Nota pre l iminar”  expl ican con ampl i tud la  
impor tanc ia de fomentar  e l  desarrol lo de un nuevo enfoque educat ivo más 
integra l,  de conocer más a los alumnos, de for talecer la organizac ión y el  
carácter co lect ivo de la docenc ia, de mejorar la ca l idad de los servic ios y 
otros aspectos de gran interés pero que rebasan e l  a lcance de este trabajo.  
 
Lo que me interesa destacar aquí es que e l Proceso de Ref lex ión  puso sobre 
la mesa de la d iscus ión inst i tuc ional e l reconoc imiento de las def ic ienc ias  
ex istentes en la docenc ia,  e l énfas is en la neces idad de evaluar la y el  
carácter colec t ivo que debe tener esa func ión académica dentro del modelo 
UAM. 
 
Así ,  en la EM de las reformas a la PG se d ice: “Se reconoce que e l proceso 
de enseñanza-aprendizaje requiere de la d iscus ión colect iva en espac ios que 
permitan una mayor  part ic ipac ión de los  actores en d icho proceso. Las 
neces idades y propuestas que sur jan de los  anál is is que se real icen en estos 
espac ios sustentarán las dec is iones de los órganos colegiados, la gest ión de 
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los órganos personales e ins tanc ias de la Univers idad y podrán así apoyar y 
nutr ir  e l  t rabajo que real izan profesores y a lumnos”.  
  
En la Polí t ica General de Docenc ia 2.9 ambas cuest iones aparecen 
expl íc i tamente:  
 
Promover la organización de espac ios para la part ic ipac ión colec t iva del  
personal académico  en e l anál is is,  la d iscusión, la p laneac ión y la evaluac ión  
de l  ejerc ic io de la  docenc ia.  
 
Y en la 2.12:  
 
Fomentar el desarro l lo,  la innovación, la consol idac ión y la evaluac ión  de los 
p lanes y programas de estudio de l icenc iatura y posgrado acordes a las 
neces idades del  país y a l  desarro l lo del conoc imiento.  
 
Las Polí t icas Operacionales ,  que se der ivan de las Generales ,  están d iv id idas 
en c inco par tes : Alumnos, Personal académico, Planes y programas, Proceso 
de enseñanza-aprendizaje y Planeac ión,  programación y evaluac ión 
académicas. En la refer ida a l personal académico,  la  pol í t ica 2.2, se indica:  
 
“Procurar que se organicen espac ios de discus ión y ref lex ión colect iva para la  
p laneac ión y desarro l lo de las act iv idades de enseñanza-  aprendizaje” .   
 
En la parte de Planeación, programación y evaluación académicas se indica:  
 
5.3 Integrar s istemas inst i tuc ionales de información, con el f in de contr ibu ir  a l  
anál is is,  la  p laneac ión y la  evaluación  de la act iv idad docente.  
 
5.5 Evaluar  per iódicamente las ac t iv idades académicas y de gest ión 
univers itar ia para or ientar la p laneac ión de la docenc ia.  
 
5.6 Revisar per iódicamente los cr i ter ios y los ins trumentos de evaluac ión de 
los procesos de enseñanza-aprendizaje.  
 
SEGUNDA PARTE: EL NIVEL DE UNIDAD 
 
4.  SEGUNDA APROXIMACIÓN AL MARCO NORMATIVO Y A LA REALIDAD: 
LA DOCENCIA EN LA UNIDAD AZCAPOTZALCO 
 
Desde su fundac ión,  la f i losof ía educat iva de la UAM ha proclamado su 
carácter innovador. De hecho, su modelo educat ivo fue una novedad en los 
años setenta. Pero la Univers idad lo mantuvo v igente s in revis ión los 
s iguientes 25 años.  Únicamente la  Unidad Xochimi lco se ocupó de manera 
permanente por hacer  ref lex iones acerca del s is tema modular,  pero esto se 
debió más a la necesidad de expl icar y just i f icar su natura leza, ya que, fuera 
de esa Unidad, había un desconocimiento general izado acerca de sus 
caracterís t icas y era f recuente que sus resultados se pus ieran en duda. Como 
se ha d icho, no fue s ino hasta mediados de los años noventa que comenzó a 
hacerse patente la debi l idad de los resul tados educat ivos, sobre todo en 
Azcapotzalco e Iztapalapa,  y el  des interés de los profesores por  mejorar la 
docenc ia. Entonces la  Inst i tuc ión comenzó a preocuparse por e l estado real  
que guardaba la func ión educat iva, y fue hac ia f ina les de esa década que 
comenzó a dar pasos en e l camino de su evaluación.  Puede decirse que e l  
Proceso de Ref lex ión  const i tuyó la  f ragua para constru ir  una polí t ica 
inst i tuc ional act iva  en la mater ia, ausente durante los años anter iores, en los 
que la  Inst i tuc ión se mantuvo en un estado inerc ia l.  
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La Unidad Azcapotzalco no fue ajena a esta d inámica. Si  b ien hubo 
actual izac iones a los  planes y programas de estudios de las 16 carreras 
durante todo el período, éstas fueron parc ia les y de poco alcance. En general,  
los cambios apuntaron a la actual izac ión de los contenidos y la b ib l iograf ía de 
las mater ias . Excepto en e l  caso del TGA de CBI (1978)  y de CSH (1994),  no 
hubo una revis ión profunda de las  estruc turas curr icu lares, mucho menos de 
los objet ivos de la formación profes ional n i de la concepc ión y la práct ica 
pedagógicas.  
 
Conviene recordar aquí que desde la fundación de la Univers idad, la Unidad 
Azcapotzalco fue ident i f icada con un modelo académico profes ional ,  a 
d iferenc ia del c ient í f ico  de la Unidad Iztapalapa y del de serv ic io  de la Unidad 
Xochimi lco 27

 

.  Esto impl icó un acento sobre la docenc ia en la pr imera, sobre la 
invest igac ión en la segunda, y la búsqueda de un esquema más balanceado 
en la tercera. Pero a par t ir  de los in ic ios de los años noventa se establec ió 
que la Univers idad debía desarro l larse conforme al  modelo c ientí f ico-
invest igac ión. Esta pr imacía se expresó en las pr inc ipales d ispos ic iones 
reglamentar ias de la época, tanto en e l RO, como en e l RIPPPA, e l RP, las  
PG y los incent ivos a la product ividad académica. Un poco a contracorr iente,  
la Unidad Azcapotzalco aprobó su Mis ión en 1993, enfat izando la pr ior idad de 
la docenc ia. Pero a la larga, es ta toma de pos ic ión resul tó más dec larat iva 
que efect iva.  

Con este antecedente, en e l per íodo 1997-2001 la Unidad Azcapotzalco trató 
de volver a poner sobre la mesa de d iscus ión la impor tanc ia de la docenc ia en 
e l modelo académico.  Hac ia 1999, por in ic iat iva de la Rectora de la Unidad, 
Mtra. Mónica de la Garza (1997-2001), se l levó a cabo un estudio curr icu lar  
de los 16 p lanes de estudio de l icenc iatura ex istentes y de todos sus 
programas (de cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje),  que 
mostró, entre otras cosas, que había r ig ideces e incons is tencias en las 
ser iac iones y carenc ia de perf i les de ingreso y egreso en los p lanes, as í como 
def ic ienc ias en los objet ivos y las modalidades de conducción y evaluac ión de 
los programas. Es importante señalar que dicho anál is is fue real izado por una 
consultor ía ex terna y no por el personal académico debido,  por una par te, a la  
fal ta de conoc imiento y exper ienc ia en la mater ia y,  por e l o tro, a la idea de 
que todo estaba b ien.  Así mismo, es re levante menc ionar  que e l  es tudio se 
d io a conocer a la comunidad y mot ivó e l in ic io de la revis ión y actual izac ión 
(adecuación)  de los p lanes y programas de estudio en la Unidad, aunque 
todavía de una manera t ím ida y parcia l 28

 
.  

Así  mismo, con e l  objet ivo de for ta lecer e l proceso educat ivo en la Unidad, se 
creó la Coordinac ión de Docenc ia, encargada de art icu lar  las acciones de la 
Rector ía y de las t res  Div is iones, se in ic ió e l Programa de Formación para e l 
For ta lec imiento de la Docenc ia  (cursos de actual izac ión d idáct ica para 
profesores) y se e laboró e l Programa de Forta lec imiento de la Cal idad de la  
Docencia 29

                                                      
27 La Unidad Cuaj imalpa se creó en 2005 y se ha asoc iado a la idea del 
desarro l lo  sustentable .  

,  en el que se formularon def inic iones acerca de la cal idad 
educat iva, las d imens iones y componentes del ejerc ic io de la func ión docente 
y las l íneas de acc ión que se asoc iaban a e l las . La cal idad educat iva se 
def in ía con base en la noción de cambio cual i tat ivo,  es  dec ir ,  en la  
concepc ión de la educac ión como un proceso de formación y aprendizaje 

28 En la UAM, los cambios a los p lanes y programas de estudio se d ist inguen 
entre modif icac iones  y adecuac iones .  Las pr imeras a luden a cambios que 
afectan la “concepc ión” de los p lanes, es decir ,  los  “objet ivos”  de los mismos.  
29 Coord inac ión Genera l  de Desarro l lo  Académico,  Programa de  For ta lec imiento de la 
Cal idad de la  Docenc ia ,  UAM-A,  1999/2000.  



 16 

s ignif icat ivo en e l que el a lumno es el centro del proceso y se transforma al 
desarro l lar  con e l profesor  su capac idad técnica, sus habi l idades y 
competenc ias y sus valores soc ia les y humanís t icos en e l marco de una 
inst i tuc ión que promueve ese cambio. Se prec isaba que la cal idad educat iva 
podía medirse a través de tres t ipos de indicadores: de ef icac ia (resul tados 
respecto a objet ivos académicos) ,  de ef ic iencia (aprovechamiento de 
recursos) y de impacto (éx i to de los egresados) .  Se p lanteaba que la función 
docente estaba integrada por s iete e lementos art iculados en dos d imens iones:  
la pr imera comprende a los a lumnos, los profesores y los p lanes y programas 
de estudio; la segunda, a la organizac ión inst i tucional ,  el  marco legis lat ivo, la 
inf raestructura y los serv ic ios en que operan aquel los (Gráf ica 3) .  Finalmente,  
se enunciaban de modo exhaust ivo las acciones que podr ían desarro l larse 
para lograr la mejora del  proceso educat ivo. Entre e l las  es taba la  evaluac ión 
como un instrumento fundamental para la toma de dec is iones hac ia la mejora 
y e l  for ta lec imiento de la  docenc ia.  Se p lanteaba una evoluc ión del conjunto 
de elementos: de los profesores,  del aprendizaje de los  a lumnos, de la 
operac ión de los p lanes y programas de estudios , del c l ima ins t i tuc ional ,  del  
propio s is tema de p laneac ión y de los cr i ter ios para la asignación de los 
recursos.  
 
En real idad, esa propuesta no a lcanzó a conver t irse en un verdadero 
documento programático,  s ino que const i tuyó –nada más pero nada menos-  
una espec ie de propuesta teór ica para enmarcar e l proceso educat ivo en la  
Unidad. Fueron var ios  los fac tores que inf luyeron en min imizar el  impacto del 
Programa :  su propio nive l de abstracción, la carenc ia de mecanismos 
inst i tuc ionales para operar las propuestas,  la des información prevalec iente 
entre la mayor  par te de la comunidad acerca del estado real de los  resultados 
educat ivos, la mayor preocupac ión del personal académico por obtener los 
incent ivos económicos que pr iv i leg iaban a la  invest igac ión, la preponderanc ia 
que se le otorgó al  Proceso de Ref lex ión  a l  que había convocado e l RG 
simul táneamente y e l  cambio de gest ión en la Unidad en ju l io de 2001. No 
obstante, para tratar  de dar  cont inuidad a l impulso de d iscus ión y mejora de 
la docenc ia en la Unidad, en marzo de ese año se const i tuyó una Comisión 
del Consejo Académico que e laborara y propus iera las Polí t icas Operat ivas  
correspondientes. Éstas fueron aprobadas por ese órgano colegiado en 
febrero de 2003 30

 

.  Las Polí t icas Operat ivas de Docencia de la Unidad 
Azcapotzalco (PODUA) pretenden ser una vía ins trumental para apl icar las PG 
y POD de la Univers idad, pero desde la ópt ica y tradic ión de la Unidad. Así,  la 
EM in ic ia dec larando que “Su propós ito es e l de or ientar las acc iones que 
propic ien e l mejoramiento de la docenc ia, con base en las caracter íst icas y 
neces idades de la Unidad Azcapotzalco” .  

Uno de los aspectos de la mejora de la docenc ia en que la Unidad 
Azcapotzalco ha ins is t ido es en la trascendenc ia bás ica de crear espac ios 
orgánicos que propic ien la part ic ipac ión y responsabil idad colect iva de los  
profesores sobre e l  desarrol lo de esta función académica,  de modo 
equivalente a l que t ienen las Áreas de Invest igac ión para esta act iv idad. Pero 
la pr imacía del modelo c ientí f ico en la Univers idad y la d ivers idad de 
práct icas organizat ivas que hay entre las  Div is iones,  han impedido l legar a un 
consenso. Por eso, a pesar de haber  s ido un señalamiento re levante del  
Proceso de Ref lex ión  y de las consecuentes PGOD (1999-2001) , no ha podido 
concretarse en una f igura reglamentar ia 31

                                                      
30 Nótese que la elaborac ión, discus ión y aprobación de las  Polí t icas 
Operat ivas tardó 19 meses.  

.  Por lo mismo, las PODUA plantean 

31 Durante la ú l t ima discus ión de la Carrera Académica (2002-2003) y la de la  
BRCD (2003-2005) en CA, los  representantes de la Unidad Azcapotzalco 
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en pr imer término e l problema de la organizac ión de la docenc ia y 
puntual izan: “Las act iv idades propias de la docenc ia… son e l resultado de la  
act iv idad colect iva de los par t ic ipantes en e l proceso de enseñanza-
aprendizaje. Por el lo,  es impresc indib le e l d iseño, desarrol lo y preservac ión 
de los ámbitos en los  que esta act iv idad a lcance los propósi tos requer idos” .  
Inc luso, van más lejos  y desaf ían a la normativ idad general :  “Con e l propós ito 
de opt im izar las ac t iv idades docentes, es tos espac ios colect ivos deberán 
formar par te de la estruc tura académica administrat iva de la Unidad” . Así 
mismo, conceden “que cada Div is ión los establezca formalmente, de manera 
f lex ible y en diferentes n ive les ; con base en sus práct icas y exper ienc ias…”.  
 
Por otra parte, en cuanto a la evaluac ión, la  Pol í t ica 1.8 señala: “Procurar que 
ex istan metodologías, ind icadores y cr i ter ios  que or ienten, midan y evalúen la  
p laneac ión y desarro l lo de la func ión de docenc ia” .  Ahora b ien, como las 
PODUA pretendían no invadir  e l ámbito de las PGOD, sólo se enfocaron a 
“atender los asuntos pr ior i tar ios desde la perspect iva de la Unidad”. Así ,  
dejaron de lado la cons iderac ión de todos los e lementos que conf iguran el 
proceso educat ivo en su conjunto  y se centraron en lo más urgente. Entre 
esto estaba la  revis ión y actual izac ión de la ofer ta educat iva.  Por e l lo ,  la 
Pol í t ica 4.1 espec if ica:  “Evaluar per iódicamente los  p lanes y programas de 
estudio y,  en su caso,  proponer las adecuac iones, modif icac iones,  
supres iones y/o creac iones pert inentes”. Además, con c ier to sent ido práct ico, 
e l CA cons ideró pert inente traducir  a lgunas Pol í t icas en Recomendac iones  a  
los CD, DD y JD de la Unidad para que aquel las  tuvieran más ef icac ia. En 
2004 y 2005 estos órganos colegiados y personales tuvieron que informar a l  
CA sobre sus avances en la apl icac ión de d ichas Recomendac iones .  
 
El ambiente de ref lex ión y d iscus ión sobre la docenc ia que se desplegó en la 
Univers idad y la Unidad Azcapotzalco en 1999-2003, tuvo como consecuenc ia,  
en esta úl t ima, que la  cuest ión de la docencia se tomara más en ser io y se 
pus ieran en marcha d iversas acc iones. A este impulso contr ibuyó 
s ignif icat ivamente la puesta en marcha de los PIFI.  Así,  por ejemplo,  a n ive l  
inst i tuc ional –Unidad y Univers idad- se for ta lec ió e l t rabajo de seguimiento de 
egresados 32 y,  a n ive l d iv is ional ,  se puso énfasis en la revis ión y ac tual izac ión 
de los p lanes y programas de estudio, la actual izac ión de los profesores, e l  
for ta lec imiento de las instanc ias colegidas de la docencia, la  construcc ión de 
indicadores y los cr i ter ios de evaluac ión de la  ac t ividad docente de los  
profesores 33

 
.  

En 2002 la DCBI sol ic i tó la evaluac ión de sus p lanes de estudio por  par te de 
CACEI con f ines de acredi tación,  misma que se a lcanzó en 2004. Esta 
dec is ión tuvo como antecedente la evaluac ión externa de la  carrera de 
Ingeniería Civ i l  en 1995 y las recomendac iones a las otras carreras que se 
desprendieron de aquél la .  Para entender e l papel precedente de la evaluac ión 
de aquel la carrera respecto de las  polí t icas poster iores de la  Unidad, es 
impor tante menc ionar  que, por una parte, e l gremio de los ingenieros c iv i les  
se cuenta entre los que t ienen más larga t radic ión en cuanto a l ref rendo de 
los estudios  univers i tar ios y que,  por la otra,  co inc identemente, entre e l los se 
encuentra e l grupo fundador de la Unidad,  a la que le impr imieron e l perf i l  
                                                                                                                                                            
ins is t ieron en e l punto, pero no se l legó a una soluc ión v iable, es dec ir ,  que 
homogeneizara la s i tuac ión del conjunto de las Divis iones.  
32 Los proyectos inst i tucionales del PIFI también comprendieron la 
modernizac ión del s istema de bib l iotecas, el  equipo de cómputo y la  
conect iv idad. El equipamiento de laborator ios y tal leres se as ignó en cada 
Div is ión.  
33 La Coordinac ión de Docenc ia de la Unidad of rec ió adic ionalmente cursos de 
actual izac ión para los profesores.  
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profesional de su or igen ( luego crearon e l posgrado más importante de la  
DCBI).  La presenc ia de este grupo en la v ida de la  Div is ión es decis iva y,  s in 
duda, contr ibuyó a convencer a la comunidad académica d iv is ional de la 
trascendenc ia de aceptar la evaluación y acredi tac ión externas. Los cambios 
a los nueve p lanes de estudio de CBI que se emprendieron durante e l período 
apuntaron fundamentalmente a la  f lex ibi l izac ión de las  estruc turas 
curr icu lares, reduc iendo la ser iac ión obl igator ia entre las mater ias, a la  
introducc ión de optat ivas de las  otras Divis iones y a la  obl igator iedad de 
acreditar  e l  id ioma inglés . El proceso se aprovechó para crear la carrera de 
Ingeniería en Computación.  
 
En la DCyAD también se habían hecho var ios in tentos de reforma a los tres 
p lanes de estudio,  s in a lcanzar los consensos suf ic ientes, pero fue hasta e l 
2000 que se procedió a la evaluac ión externa. En este caso,  la in ic iat iva 
correspondió a l gremio de los arqui tectos, también de larga t radic ión en 
mater ia de acredi tac ión de sus profes ionis tas . Como consecuencia de esta 
revis ión, en 2004 se desechó e l s istema es labonar io que había caracter izado 
a los planes de estudios desde su fundac ión y,  al  igual  que en e l caso de la 
DCBI, e l nuevo p lanteamiento de la DCyAD favorec ió la f lex ib i l idad y la 
interd isc ip l ina en las estructuras cur r icu lares y la obl igator iedad de acreditar  
e l id ioma inglés.  
 
En e l mismo tenor que en las otras Divis iones, en la de CSH se real izaron 
d iversas adecuac iones a los programas de estudio a lo largo de 1999-2001, 
aunque a diferenc ia de aquel las, en ésta no se planteó la evaluac ión externa.  
Esto se debió fundamentalmente a la res istenc ia de a lgunos sectores de la 
comunidad d iv is ional a ser evaluados desde fuera. Esta ret icenc ia estaba 
apunta lada por c ier to ánimo de a l t ivez,  ya que la  Div is ión había creado desde 
años anter iores los  denominados Ejes Curr iculares,  ins tanc ias colegiadas de 
los profesores que debían hacerse cargo de la p laneación, seguimiento y 
evaluación de la docenc ia de acuerdo con las estruc turas de los cuatro p lanes 
de estudio. Como se ha v isto, este esquema representaba una innovac ión (y 
una correcc ión)  dentro del modelo UAM –aunque fuera del marco normat ivo.  
 
TERCERA PARTE: EL NIVEL DIVISIONAL 
 
5.  TERCERA APROXIMACIÓN A LA NORMATIVIDAD 
 
Como se d i jo  antes, la normativ idad de la  UAM t iene ambigüedades y vacíos 
en la determinac ión de las responsabi l idades re lac ionadas con la operac ión 
de la  docencia.  
 
En pr inc ip io, la LO no establece atr ibuciones de los  DD y JD en mater ia de 
docenc ia. El las  se encuentran en el  RO. Conviene reproduc ir  la  Expos ic ión de 
Mot ivos del Reglamento Orgánico. En e l apar tado 3 refer ido a los 
Lineamientos re levantes de la organizac ión académica ,  señala que 
 
“De acuerdo con la  organizac ión departamental  a ludida ( la existenc ia de 
Áreas de Invest igac ión dentro de los Depar tamentos) se d is tr ibuyen las  
competenc ias entre Directores de Div is ión, Jefes de Departamento, 
Coordinadores de Estudios de L icenc iatura y Posgrado y Jefes de Área. Esta 
d istr ibuc ión se h izo conforme al cr i ter io de que las pr inc ipales act iv idades de 
invest igac ión se encuentran bajo la responsabi l idad de los departamentos y 
las áreas y que la  responsabi l idad de la docenc ia compete, pr inc ipalmente, a 
la Div is ión y  la adminis trac ión a los Direc tores de Div is ión y, como 
coadyuvantes de los Direc tores, los Coordinadores de Estudios  de 
L icenc iatura y Posgrado” .  
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“Los CELP son cons iderados como instanc ias de apoyo en la conducc ión y 
desarro l lo  de los  p lanes y programas de estudios…” 
 
“El Colegio Académico ha cons iderado que los Direc tores de Div is ión, los  
Jefes de Departamento y los  Jefes de Área t ienen que intervenir  en 
invest igac ión y docenc ia, procurando una vinculac ión  en e l desarro l lo de 
estas func iones académicas, pero s iempre bajo la idea de que la invest igac ión 
queda a cargo, fundamentalmente, de la organización departamental a través 
de las  áreas, y la  docenc ia,  en cambio, a cargo de la  organizac ión d iv is ional” .  
 
Esta d is tr ibuc ión de at r ibuc iones entre lo depar tamental  y lo div is ional  t iene la  
f ina l idad de hacer cumplir ,  en cuanto a la  invest igac ión y la docenc ia, e l 
pr inc ip io de la  desconcentración func ional y administrat iva con e l que se creó 
la UAM. La estruc tura organizat iva de la  UAM no se basa en re lac iones 
jerárquicas ver t ica les  s ino en la d iferenc iac ión de competenc ias casi 
hor izonta l entre los órganos colegiados y personales,  que por lo mismo, para 
e l cumpl imiento del objeto univers itar io ,  están obl igados a la  cooperac ión 
entre el los . Por eso, ese pr inc ipio se ha entendido prec isamente como una 
doble re lac ión: la d iferenc iac ión y a la  vez la complementar iedad de 
competenc ias sobre un mismo asunto entre dis t in tos órganos. Sólo que en e l  
caso de la  docenc ia esa doble d imens ión no queda muy c lara.  
 
La EM del  RO intenta ejempli f icar  esa complementar iedad: 
 
“Por ta l razón ( la  desconcentrac ión func ional) ,  se establec ió en e l Reglamento 
la competencia del DD para apoyar  las labores de docenc ia que impar ten los 
miembros de los  departamentos con base en los  planes y programas de la 
Div is ión 34

 

;  de l JD la competenc ia para v ig i lar  el cumpl imiento de los planes y  
programas  de las div is iones, cuando se apoyen por los miembros de su 
Departamento; de los  CELP la competenc ia para coadyuvar en e l d iseño de 
los anteproyectos de p lanes y  programas de estudios  de las  d iv is iones; 
gest ionar ante quien corresponda las cuest iones que p lanteen los profesores 
respecto de docenc ia; de los JA la competencia para proponer  a l  JD la 
d istr ibuc ión de las cargas docentes de los miembros de su área; procurar  que 
los profesores de su área cumplan  con las act iv idades académicas de la  
misma; y de las Comisiones Académicas Departamentales la competenc ia 
para asesorar  a l  JD en las mater ias de revis ión de los p lanes de estudio. En 
e l ejemplo señalado la desconcentrac ión func ional se ext iende a dos órganos 
personales: DD y JD; y,  por otra par te, a instanc ias de apoyo académico: los  
CELP, JA y Comis iones Académicas”.  

En efecto, ¿pero quién es e l responsable de la docenc ia, específ icamente, de 
su planeac ión, seguimiento y evaluac ión? El ejemplo ayuda poco a prec isar 
ta les responsabi l idades. Además, t iene imprecis iones.  Para encontrar  una 
respuesta es necesar io ir  a l  ar t icu lado del  RO. 
 
Como se ha v is to, según e l RO esa responsabi l idad compete a los CD. Pero 
en términos del RP, éstos t ienen que apoyarse en los documentos elaborados  
por  los  DD y JD, los  cuales, a su vez,  deben apoyarse en los  CELP y JA 
(Gráf ica 4).  Pero, como se verá más adelante, la complej idad de la es truc tura 
organizac ional d if icul ta que la información para e laborar la p laneac ión,  
seguimiento y evaluac ión de las  act iv idades docentes f luya con la 
opor tunidad, extensión y verac idad requer idas. Por eso, los órganos 
colegiados o personales y las instanc ias de apoyo recurren en muchas 

                                                      
34 He omit ido la referenc ia a l ar t iculado que hace la EM para faci l i tar  la  
lectura. Más adelante se transcr ib irán.  
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ocas iones a comis iones espec iales o estructuras para lelas , o a esquemas 
mixtos,  con las  d if icu l tades y costos inherentes a e l lo .   
 
Cabe menc ionar que la pr imera vía fue explorada por  e l Consejo Académico 
de la  Unidad Azcapotzalco. Este órgano colegiado in tegró en 1999 una 
Comis ión encargada de determinar los indicadores de evaluac ión y p laneac ión 
de las act iv idades académicas y adminis trat ivas con e l propós ito de def in ir  
cr i ter ios para la as ignac ión del presupuesto de la Unidad, pero tras un par de 
años de debate no logró l legar a un acuerdo que permit iera conc i l iar  los  
intereses en conf l ic to que había detrás de la discus ión. Por ejemplo, en e l 
vector de la docenc ia, a lgunos representantes del personal  académico 
proponían dar más peso a l número de a lumnos mientras que otros  
pr ivi leg iaban la proporción de egresados; o b ien,  en e l de invest igac ión se 
enfat izaba,  por una parte,  la  cant idad y cal idad de los productos o, por la 
otra, la magni tud de los proyectos; por su lado, los a lumnos pedían más 
recursos para los serv ic ios que e l los ut i l izaban, y todos querían reduc ir  los  
gastos adminis trat ivos. Algo s imilar  ocurr ió en la DCSH en la Junta de 
Coordinac ión de Jefes de Departamento.  
 
De cualquier modo, la evaluac ión de la docenc ia depende de las ins tanc ias 
d ivis ionales y departamentales.  Según el  RO,  
 
Art ícu lo 52. Compete a los DD: 
 
I I .  Apoyar  e l  cumplimiento de los  planes y programas docentes de la  Div is ión;  
V. Part ic ipar  con los JD y los Coordinadores correspondientes en la toma de 
dec is iones para coadyuvar  al  desarro l lo  de los planes y programas de 
estudios de la Div is ión a su cargo;  
VI .  Resolver  sobre los  problemas adminis trat ivos de ejecuc ión  de los p lanes y 
programas de estudios cons iderando la opin ión de los  Coordinadores;  
X. Nombrar  y remover  a los Coordinadores… 
 
Art ícu lo 58. Compete a los JD:  
 
IV. Vigi lar  e l  cumpl imiento de los planes y programas de estudios de las  
d ivis iones en la par te en que los miembros de su Depar tamento son 
responsables de docenc ia;  
V.  Asignar  las cargas docentes a los  miembros de su Departamento… 
VI . Promover  los  cursos de formación espec ia l izada de pa en d isc ip l inas 
específ icas y los  de in formación sobre los p lanes de estudio ;  
 
Art ícu lo 68. Compete a los CELP: 
 

I .  Coadyuvar  con e l DD y los JD correspondientes en la coordinac ión de 
act iv idades para e l d iseño y revis ión de los anteproyectos de los  
p lanes y programas de estudios;  

I I .  Coadyuvar  con e l DD y los JD respect ivos en la determinac ión de las  
neces idades de docencia para e l desarro l lo de los  p lanes y programas 
de estudios;  

I I I .  Acordar  con e l  DD las medidas necesar ias  para apoyar las UEA; 
IV.  Gest ionar  ante quien corresponda…la soluc ión de las cuest iones que 

sur jan respecto del  desarro l lo y operac ión de los  p lanes y programas 
de estudios;  

V.  Orientar  a los a lumnos en todo lo re lac ionado con las UEA y con los  
p lanes y programas de estudios que coordinan, e informar sobre las 
condic iones, t iempo y  lugar en que los profesores a cargo de las  UEA 
prestan asesoría ;  
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VI .  Informar por escr i to anualmente a l DD y a los  JD correspondientes 
sobre las  ac t iv idades confer idas a su cargo;  

VI I .  Procurar la cont inuidad y cal idad del proceso educat ivo en su conjunto, 
según los l ineamientos del p lan de estudios ;  

VI I I .  In tegrar la información per t inente  de l p lan de estudios para propós itos  
de di fusión ,  tanto a l in ter ior  como al exter ior  de la Unidad;  

IX.  Presentar  a l  DD un p lan anual  de act iv idades para su desarro l lo;  
X. Promover los cursos de información sobre e l p lan de estudio 

correspondiente;  y 
XI.  Las demás… 

 
Art ícu lo 70. Compete a los JA:  
 
I I .  Proponer  a l  JD la d istr ibuc ión de cargas docentes de los miembros de su 
área… 
IV. Procurar  que e l personal del área a su cargo cumpla con las act iv idades 
académicas as ignadas; 
 
Entonces, a pesar de que la responsabi l idad de la docencia se conf iere a la 
organizac ión d iv is ional  y ésta se encuentra a cargo de los DD, éstos sólo 
apoyan  e l  cumpl imiento de los p lanes y programas de estudios y part ic ipan  
con los  JD y CELP en la toma de dec is iones para coadyuvar  a su desarro l lo.  
Se t rata, pues, en real idad, de una responsabi l idad compart ida, que en los 
hechos está sujeta a la vo luntad de los JD. Pero, en cambio, los DD t ienen la 
atr ibuc ión específ ica y c lara de resolver los problemas administrat ivos de su 
e jecuc ión ,  s i  b ien deben escuchar a los Coordinadores, que dependen de 
e l los .  
 
Por otro lado, los JD t ienen la facultad de v igi lar  e l  cumpl imiento de los  
p lanes y programas de estudios cuando se trata de los  profesores que 
per tenecen a su Depar tamento. En pr imer lugar ,  esta d ispos ic ión es 
demasiado general pues e l cumplimiento de los p lanes y programas de 
estudios  puede refer irse a los objet ivos,  contenidos y modal idades de 
conducc ión y evaluac ión de los programas de las UEA, a la asistenc ia y 
puntual idad de los profesores y a la prestac ión  de asesorías a los a lumnos.  
Es decir ,  para efectos práct icos,  no se precisa s i la acción de v ig i lanc ia recae 
sobre los planes y programas de estudios, sobre los  profesores o sobre 
ambos. Si es sobre los pr imeros o ambos, se toca la esfera de competenc ia 
de los  CELP y,  por  ende, de los DD, como se verá más adelante. En segundo 
lugar,  no se espec if ica en qué cons is te esa v ig i lanc ia. No está demás ac larar  
aquí que en la UAM la act iv idad académica de los profesores está 
estrechamente v inculada, s i  no es que recubierta, por  la  re lac ión laboral,  y 
que ésta const i tuye una camisa de fuerza cas i inf ranqueable para las  
autor idades. De hecho, la  cuest ión laboral es una zona oscura y extraña para 
los JD 35

 

.  No exis te ningún mecanismo ef icaz para que éstos no se d iga v ig i len  
s ino a l menos superv isen  las act iv idades de los profesores;  mucho menos hay 
mecanismos de sanc ión académica para los que no cumplen cabalmente sus 
obl igac iones.  

Ahora b ien el  RO, ind ica de manera muy c lara, y en extremo opt imista,  que 
los CELP t ienen la responsabi l idad de procurar la  cont inuidad y  cal idad del 
proceso educat ivo en su conjunto .  Es dec ir ,  desde e l punto de v ista de un 
                                                      
35 Salvo excepc iones,  esta af irmación es vál ida para todos los órganos 
personales e instanc ias de apoyo:  Rectores, Secretar ios, Directores de 
Div is ión, Jefes de Depar tamento,  Coordinadores de Estudios y Jefes de Área.  
Y las excepc iones se deben a l in terés personal  que ponen a lgunos 
func ionar ios  en este asunto.  
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s istema de evaluac ión in tegra l de la docenc ia (programas,  profesores, 
a lumnos, inf raestructura),  podr ía dec irse que esa responsabi l idad recae 
fundamentalmente en los CLEP. Sin embargo, e l los dependen de los DD 
quienes, a su vez,  t ienen acotadas sus atr ibuc iones por la competenc ia de los 
JD. De modo ampl io,  la cont inuidad y cal idad del proceso educat ivo en su 
conjunto  abarca e l cumpl imiento de los  objet ivos generales del p lan de 
estudios (e l perf i l  de egreso),  la coherenc ia de la estructura cur r icular  (que 
incluye a los  objet ivos de cada UEA y su consis tenc ia temática) ,  la 
concepc ión pedagógica (que se expresa en las modal idades de conducc ión y 
evaluación de cada UEA), y las condic iones mater ia les (acervos, insta lac iones 
y equipamiento) en que se desarro l lan las  ac t iv idades de formación de los 
a lumnos. Pero, como se ha d icho, a lgunos componentes de este proceso 
educat ivo conjunto  se encuentran f ragmentados por las atr ibuc iones que 
t ienen los JD en la parte que les toca. Así ,  la pretens ión de ejercer aquel la  
responsabi l idad por par te de los  CELP puede entrar  en col is ión con la 
facultad de estos ú l t imos de vig i lar  e l cumpl imiento de los p lanes y programas 
de estudios y los profesores ,  e inc luso con la de as ignar las cargas docentes.  
No es inf recuente que los CELP se quejen de que los JD no toman en cuenta 
su opin ión cuando hacen la as ignac ión docente [ver causas o factores] .  Por  
eso es c laro que para l levar a buen puer to la  gest ión de la docenc ia en la 
UAM, se requiere obl igadamente del ar te cooperat ivo de DD, JD y CELP, s in 
mencionar a los propios profesores involucrados. El  RO supone, 
legít imamente, que los in tereses de todos los actores convergen hacia un 
único objet ivo académico e ins t i tuc ional,  y que todos están d ispuestos a 
poner de su parte,  pero la real idad no es tan complac iente.  Si se considera,  
además, que en un plan de estudios  in terv ienen generalmente var ios CE y JD 
por la es truc tura matr ic ial ,  se comprenderá que lograr  la cont inuidad y cal idad 
del proceso educat ivo en su conjunto  excede e l poder  de los CELP e implica 
una enorme, compleja y pars imoniosa labor  de cooperac ión y consenso entre 
var ios  órganos, instancias de apoyo académico y profesores.  
 
La s i tuac ión es todavía más compl icada s i se toman en cuenta otros aspectos. 
Por ejemplo, ni  los  CELP, ni  los DD ni  los JD cuentan con instanc ias 
adecuadas para ref lex ionar y dar  seguimiento a l modelo pedagógico empleado 
en la formación de los alumnos 36

                                                      
36 De nuevo hay que señalar que en la Unidad Xochimi lco s í ha habido una 
preocupac ión permanente por ref lex ionar  acerca del  s istema modular.   

.  De hecho,  hasta la fecha no ex iste en la  
Ins t i tuc ión n inguna área espec ia l dedicada a e l lo.  Esta ausenc ia se expl ica, 
en parte, porque el ámbito de lo académico –y en él la func ión de la docenc ia-  
está c ircunscr i to a l n ive l div is ional ,  dejando fuera a las  Rector ías  (General  y 
de Unidades) y sus instanc ias . Por eso, la LO indica (ar t .30) que “Los DD y 
los JD serán as ist idos, para or ientar a los a lumnos, por asesores o consejeros 
de espec ia l idad profesional.  Los JD, además, se aux i l iarán de asesores e 
integrarán comisiones para e l desempeño de las func iones académicas del 
departamento” .  Poster iormente, e l RO extendió esta ú lt ima competenc ia 
(crear comis iones académicas) a los DD y Rectores de Unidad, pero omit ió e l 
aux i l io de asesores o consejeros de espec ia l idad profesional .  De hecho, n i las 
Div is iones n i los Depar tamentos cuentan con e l aparato adminis trat ivo o 
académico para hacerse cargo de estas tareas. Esto se debe a que, en el 
fondo, la concepc ión organizac ional de la UAM hace recaer toda la func ión 
académica en los profesores. Se supone que e l desarro l lo de las act iv idades 
de invest igac ión y docenc ia conduc irá por sí  sólo a la innovac ión y la mejora 
d idáct ica (a través de la actual izac ión de los  planes y programas de estudio) ,  
de ta l manera que resulta innecesar ia un área o instanc ia adic ional a las 
mencionadas comisiones académicas que se in tegran con los propios 
profesores. En todo caso,  los  CELP no t ienen atr ibuc ión para crear 
comisiones que les ayuden a lograr la cont inuidad y cal idad del proceso 
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educat ivo en su conjunto ;  para e l lo deben recurr ir  a los DD o JD. La opc ión 
ante este problema ha s ido que los  DD, JD,  CELP (o los mismos RU) 
contraten asesores o consejeros de manera temporal o por obra determinada,  
lo que s í se ha hecho pero de modo esporádico ya que se trata de una vía 
sumamente compl icada por razones presupuesta les  y administrat ivas.  
 
Para completar e l panorama, debe dec irse que e l es tado y func ionamiento de 
las insta laciones, los equipos y los acervos documentales  que son 
indispensables para sopor tar  los procesos de enseñanza y aprendizaje están,  
en general,  fuera de las competenc ias de los CELP, porque dependen ya sea 
de los JD o de la Secretaría de Unidad, debido a l modelo de desconcentrac ión 
administrat iva.  
 
El RO otorga también otras tareas importantes a los CELP: coadyuvar  con e l 
DD y los JD correspondientes en la coordinac ión de act iv idades para e l  
d iseño y revis ión de los anteproyectos de los p lanes y programas de estudios  
y en la  determinac ión de las neces idades de docenc ia para su desarro l lo ;  
pueden acordar con el  DD las medidas necesar ias  para apoyar  las  UEA (no se 
d ice expl íc i tamente que deben tomar en cuenta a los JD) ; gest ionar ante 
quien corresponda  la so luc ión de problemas; or ientar a los alumnos en cuanto 
a las asesor ías  que prestan los profesores (que, otra vez,  es una act iv idad 
que debe ser v ig i lada  por los JD, tanto en e l ámbi to académico como en e l 
labora l) ,  y promover cursos de información  sobre los planes de estudio (que 
también deben hacer los JD; es ta d isposic ión se expl ica por la neces idad que 
había en los pr imeros años de preparar  a l personal  académico en e l modelo 
UAM y en los p lanes de estudio que estaban en construcc ión) .  Por ú l t imo, 
pero no a l ú l t imo, nótese que la integrac ión de información que deben hacer 
los CELP t iene propós itos de d ifus ión. En la época en que se redactó e l RO la 
evaluación no era una preocupac ión sobresal iente; como es natura l,  e l  énfas is 
estaba en dar  a conocer la ofer ta educat iva de la  Ins t i tución.  
 
En suma, desde e l punto de v is ta normat ivo, la organizac ión académica de la 
UAM, basada en la  desconcentrac ión func ional  y administrat iva, genera 
tras lapes, vacíos y ambigüedades en la d istr ibución de responsabi l idades 
sobre la docencia entre los DD, JD y CELP. Esta s ituac ión se agrava en e l 
caso de la p laneac ión, seguimiento y evaluac ión de las act iv idades y 
resul tados que componen esa func ión sustant iva.  
 
6.  TERCERA APROXIMACIÓN A LA REALIDAD 
 
La construcción de la UAM fue un proceso en e l que se le otorgó c ier ta 
autonomía a cada Unidad,  y dentro de cada Unidad,  a cada Div is ión para 
def in ir  las var iantes  de su perf i l  y modal idad de operac ión. Así,  en e l marco 
muy general que establec ía la LO, cada grupo fundador le impr imió su sel lo al 
ámbito académico en que actuaba.  De aquí proviene la  indudable r ica 
d ivers idad que caracter iza a la Inst i tuc ión. En consecuenc ia, e l RO pretendió 
recoger la d ivers idad de práct icas exis tentes, entre otras , las de organizac ión ,  
en la medida en que “habían tenido consecuenc ia favorables en e l  
cumpl imiento del objeto de la Univers idad” (EMRO i 2.4) .  
 
Con e l t iempo, las Div is iones fueron af inando su organizac ión de manera 
d iferenc iada dentro de ese marco normat ivo general y asumieron e l modelo 
departamental o matr ic ial  de acuerdo con sus c ircunstanc ias específ icas. En 
la Unidad Azcapotzalco, por ejemplo, puede dec irse que hay tres grados de 
orden matr ic ia l .  La DCyAD se compone de cuatro Depar tamentos, tres  
carreras y un programa de posgrado integra l (abarca todas las d iscipl inas del 
d iseño que se of recen en la Div is ión) .  La dis tr ibuc ión por profes iones del 
personal académico (pr inc ipalmente arqui tec tos, d iseñadores gráf icos, 
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d iseñadores industr ia les y ar t is tas gráf icos)  es  más o menos s imilar  entre los 
Departamentos, de ta l  modo que los profesores de los cuatro imparten c lases 
en las t res carreras y en e l posgrado 37

 

.  Gráf ica. En cambio, la  DCBI se 
compone de c inco Depar tamentos, 10 carreras, una maestr ía espec ia l izada 
(en computac ión) ,  un posgrado espec ia l izado (en estruc turas) y ot ro posgrado 
con dos ver t ientes de espec ial idad (mater ia les y medio ambiente).  Pero en 
este caso, e l Departamento de Cienc ias Bás icas agrupa a todos los  
profesores de estas ramas (matemát icas, f ís ica, química)  e impar te todas las  
UEA del TGA; mientras que los ingenieros se encuentran adscr i tos a los otros  
cuatro Depar tamentos y se encargan fundamentalmente de los  TBP y las  
Áreas de Concentrac ión de las  car reras. Gráf ica.  La DCSH, por su lado, ha 
operado bajo un esquema de facultades,  en el que cada car rera y cada 
posgrado están asoc iados a un Departamento, e l cual agrupa a los  profesores 
de la espec ial idad. Así,  hay c inco Departamentos, cuatro carreras y c inco 
posgrados. En este esquema, los profesores de cada Depar tamento impar ten 
c lases sólo en su carrera o posgrado, excepto por e l TGA en e l que conf luyen 
profesores de var ios Departamentos (por esta ú lt ima c ircunstanc ia, a lgunos 
defensores del esquema dicen que se trata de un modelo matr ic ia l  
incompleto) .  Graf ica.  

Del mismo modo, en cada Div is ión se in terpretaron las d ispos ic iones 
normat ivas con mat ices propios y los DD, JD y CELP selecc ionaron c ier tas 
atr ibuc iones para hacerse cargo de e l las. Por ejemplo, en DCyAD y DCBI la  
administrac ión de la docenc ia (entendida como el cumpl imiento de los p lanes 
y programas de estudios y de los profesores, o b ien,  como la operac ión y e l 
seguimiento del proceso educat ivo en su conjunto) recae fundamentalmente 
en los JD, mientras que los CELP, dependientes formal y realmente del DD, 
se encargan pr inc ipalmente del d iseño y la  revis ión de los p lanes y programas 
de estudios (sólo at ienden la f racc ión I  del  ar t ícu lo 68 del RO). No está 
demás suger ir  que la inc l inac ión de los JD de estas Div is iones a tomar para s í  
la administrac ión de la docenc ia, con base en a lgunas atr ibuc iones que la 
normat iv idad les otorga, t iene como or igen la or ientac ión hac ia la formación 
de profes ionales que caracter izó a la Unidad en sus in ic ios y que ha s ido 
d if íc i l  de conc i l iar  con la responsabi l idad que el  RO les conf ir ió 
poster iormente sobre la invest igac ión. En cambio, en la  DCSH, la 
administrac ión de la  docenc ia recae fundamentalmente en los CLEP (cas i 
todas las f racc iones del ar t ícu lo 68 c itado),  aunque éstos, en los hechos 
t ienen una fuer te v inculac ión con los JD,  tanta que l legan, incluso, a ser  
v isual izados como los  subjefes del Depar tamento. El poder de los CELP está 
asoc iado a su capac idad para determinar la as ignación docente y crece en la  
medida en que e l JD le otorgue un espac io ampl io de dec is ión en ese aspecto, 
pues no es raro que e l JD pref iera atender los conf l ic tos docentes 
(mayor i tar iamente cuest iones de programación escolar)  só lo cuando suben de 
tono. En general ,  los  CELP se encargan de las negoc iaciones en pr imera 
instanc ia con los profesores y a lumnos 38

 
.  

De más está añadir  que en n inguno de los  tres  casos la administ rac ión de la 
docenc ia se concebía,  hasta f ines de los años noventa,  en e l sent ido ampl io 
                                                      
37 Por supuesto,  hay profesores que no responden a estos tres  esquemas, 
pero las descr ipc iones que s iguen son representat ivas de las Div is iones y 
ref lejan,  en general ,  lo que ocurre en toda la Univers idad. 
38 La d ivers idad de funciones que real izan los CELP en las nueve Div is iones 
de la  Univers idad, y los d iferentes grados de v inculac ión que t ienen con los 
JD y los DD, han ocas ionado que la Univers idad renunc ie, hasta ahora, a 
tratar de homogeneizar los modos de organizac ión que hay en e l las . Los 
anál is is de legis lac ión y administrac ión real izados no han podido of recer una 
soluc ión sat isfac tor ia a l respecto.  
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que se ha def in ido arr iba. Tanto las tareas de los  JD como de los CELP en las  
tres  Div is iones se l im itaban a la as ignac ión docente y la so luc ión de los 
problemas de ejecuc ión  de los p lanes y programas de estudios (reemplazo de 
profesores ausentes, obtenc ión de aulas  d isponibles a ú lt ima hora,  cambios 
de horar io, autor izac ión de cambios de grupo, re impresión de mater ia les de 
apoyo, etcétera) .  Esta desviac ión t iene una causa estruc tura l .  En la UAM hay 
opin iones encontradas sobre e l s is tema tr imestra l:  para a lgunos académicos, 
su intensidad favorece la dedicac ión de los a lumnos;  para otros  profesores, 
es la causa de que no se a lcancen los objet ivos del aprendizaje. Pero desde 
e l punto de v is ta adminis trat ivo e l s istema tr imestra l provoca un r i tmo de 
operac ión agobiante para los JD y CELP que se hacen cargo de la 
administrac ión de la docenc ia, ya que cada tr imestre hay que rehacer la 
programación escolar .  Este es el  proceso mediante e l cual se asignan 
profesores, UEA, grupos, horar ios y aulas y abarca 7 de las 12 semanas que 
t iene e l t r imestre lect ivo pues impl ica sat isfacer en lo pos ib le las  pet ic iones 
de los profesores y los a lumnos (otra expres ión del carácter hor izonta l y 
democrát ico que prevalece en la mayor ía de las Div is iones de la Univers idad).  
La normat iv idad indica que debe hacerse una p laneac ión anual de la 
programación escolar 39,  pero hay múl t ip les factores que l levan a la  neces idad 
de modif icar los acuerdos de los Consejos Div is ionales. Entre los pr inc ipales 
están los cambios de ú lt ima hora que sol ic i tan los profesores; e l número 
insuf ic iente de aulas para todos los grupos programados y la d if icul tad para 
est imar la demanda de a lumnos que se inscr ibi rán en cada UEA. Esto ú l t imo 
se debe,  a su vez,  a la impos ibi l idad de conocer  la  deserc ión y e l número de 
a lumnos aprobados antes de que conc luya e l proceso de programación 40.  
Además, quienes real izan la d ist r ibuc ión docente deben tomar en cuenta que 
todos los  profesores quieren tener as ignac ión para poder acceder  a los 
incent ivos ins t i tuc ionales y externos. F inalmente, cabe ac larar que, sa lvo 
excepc iones, n i los  JD ni los CELP cuentan con e l apoyo técnico 
administrat ivo indispensable para real izar estas labores. Se trata, de nuevo, 
de una carenc ia en la  estruc tura organizacional que hunde sus raíces en la 
idea pr imigenia de que las act iv idades del ámbito académico deben ser 
real izadas por e l propio personal académico.  Adic ionalmente, la d ivers idad de 
modos de operac ión que hay entre las Div is iones de la Universidad y las  
restr icc iones de orden laboral y presupuesta l han impedido que se logre l legar 
a una soluc ión homogénea para resolver es te problema. Así ,  los JD y CELP 
se encuentran absorbidos por  la operac ión administ rat iva cot idiana, s in 
espac io, t iempo n i her ramientas para poder dedicarse a procurar  la 
cont inuidad y cal idad del proceso educat ivo en su conjunto .  Aparte de que 
a lgunos de el los están ocupados también en hacer los puntos necesar ios para 
conseguir  las becas y los es tímulos (pues la Ins t i tución no ha podido 
encontrar un modelo que le permita valorar adecuadamente las tareas de 
gest ión f rente a los  incent ivos que se otorgan por la docenc ia y la 
invest igac ión 41

 
) .     

Conc lus ión: no ha habido condic iones para def in ir  un modelo de evaluac ión de 
la docenc ia entendida de manera in tegra l.  
 
CUARTA PARTE: LA BRCD 
 
7.  CUARTA APROXIMACIÓN A LA NORMATIVIDAD Y A LA REALIDAD 
 
                                                      
39 RO ar t .  34 f rac.  XI I I  
40 Para mayor abundamiento sobre la complej idad de la programación escolar 
puede consultarse e l Nuevo Modelo de PE… 
41 Y no puede hacer lo mientras no haya inst rumentos y cr i ter ios para evaluar  
las propias tareas de gest ión.  
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La evaluac ión del  aprendizaje.  
 
El RIPPPA y la  evaluación de los  docentes.  
 
En cons is tenc ia con e l  modelo de p laneac ión y e l  RO, e l  RIPPPA indica que 
 
“El pa presentará en d ic iembre de cada año, ante e l jd respect ivo, un informe 
de las acts académicas desarro l ladas durante el  año, que deberá ajus tarse a 
los l ineamientos que para el  efecto aprueben los  cd”  (220),  
 
y que 
 
“Los CD def in irán los  cr i ter ios y procedimientos para la evaluación de las 
act iv idades de docenc ia, invest igac ión y preservac ión y d ifus ión de la  cul tura, 
en func ión de los objet ivos de la propia d iv is ión. En e l caso de docenc ia, la 
evaluación deberá cons iderar períodos tr imestra les , los informes anuales de 
los profesores y la opin ión de los a lumnos mediante encuestas idóneas que 
contemplen los  e lementos del ar t ícu lo 215 de este Reglamento (220 Ter) .  
 
La def in ic ión de la  func ión docente desde una perspect iva integra l se 
encuentra recogida en el  ar t ícu lo 215 del  RIPPPA, donde se descr ibe el  
conjunto de  ac t ividades que debe real izar un profesor:  
 
I .  Preparar y conduc ir  e l proceso de enseñanza-aprendizaje de las 

unidades respect ivas,  de acuerdo con los p lanes y programas de 
estudio aprobados;  

I I .  Dar a conocer a los alumnos e l programa y las formas de evaluac ión de 
la unidad de enseñanza-aprendizaje correspondiente,  a l in ic io del 
t r imestre;  

I I I .  Efectuar las evaluac iones g lobales o de recuperación, s in cons iderar 
sexo, raza, nacional idad e ideología,  as í como remit ir  la documentac ión 
correspondiente, en las fechas establec idas por la Univers idad, del  
rendimiento académico de los a lumnos inscr i tos en las unidades de 
enseñanza-aprendizaje;  

IV.  Proporc ionar  asesoría académica a los a lumnos;  
V.  Evaluar per iódicamente el desarro l lo de los programas de las unidades 

de enseñanza-aprendizaje que se hubieren impart ido;  
VI .  Part ic ipar en la revis ión y actual izac ión de los p lanes de estudio y de 

los programas de las  unidades de enseñanza-aprendizaje 
VI I .  Enr iquecer los planes y programas de estudio con los avances 

técnicos, c ientí f icos,  humanís t icos y ar t íst icos der ivados de los 
programas y proyectos de invest igac ión;  

VI I I .  Part ic ipar  en la  e laborac ión y revis ión del  mater ia l  d idáct ico;  
IX.  Part ic ipar en la determinac ión del mater ia l  d idáct ico que se requiera  

para el desarro l lo  adecuado de las  unidades de enseñanza-
aprendizaje;  

X. Part ic ipar  en las comisiones y comités re lacionados con la función de 
docenc ia;  

XI.  Preparar y conduc ir  los programas aprobados de formación y 
actual izac ión del personal académico; y  

XII .  Part ic ipar  en la innovac ión y ac tual izac ión de las metodologías para la 
conducc ión  del  proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 
Pero la evaluación de los docentes en la  forma que lo marca e l  Reglamento 
no ha s ido mater ia de los CD. Desde 1989, a l igual que las otras act iv idades 
académicas, la evaluación  de la docenc ia ha estado asociada a la obtención 
de los incent ivos inst i tuc ionales que se otorgan ordinar iamente ( los 
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re lac ionados con las pol í t icas de compensación de salar ios) 42.  En e l conjunto 
de incent ivos puede hacerse una doble d iferenc iac ión: mientras que e l 
Est ímulo a la Docenc ia y la Invest igac ión,  la Beca a la Permanenc ia y e l  
ETAS son d ictaminados por las  Comis iones Académicas generales o de área 
de conoc imiento, la BRCD es otorgada por los CD. Por otro lado, mientras que 
los pr imeros toman en cuenta los  productos  de l  t rabajo docente (como número 
de cursos impart idos, elaborac ión de programas,  producción de mater ia l  
d idáct ico y asesor ía de trabajos terminales),  la segunda sólo cons idera la 
cant idad de horas que e l profesor es tá f rente a grupo. La mayoría de los  
incent ivos (espec ialmente e l EDI y la BP) se conceden con base en los  
productos del t rabajo porque s iguen la concepc ión con que se creó e l T IPPA, 
esto es, prec isamente, que la medic ión de los resul tados de la ac t iv idad 
académica puede real izarse a través de los productos de la misma. 
Indudablemente, detrás de esta concepc ión se encuentra la idea de que la 
act iv idad académica t iene como eje a la invest igac ión, idea que prevalecía 
cuando se e laboraron e l RO, RP, e l RIPPPA 82 y e l T IPPA. Sin embargo, la 
creac ión de la BRCD (1992)  tuvo otro marco conceptual .  Sus pr incipales 
intenc iones fueron tres: motivar la permanenc ia del personal académico en la  
U; impulsar la revalor ización de la docenc ia, y “ lograr más cal idad en las  
act iv idades que la integran” 43.  Por e l lo se le  impr imieron dos caracter íst icas 
espec iales : tomar en cuenta la  opinión de los a lumnos, los JD y los CELP, y 
ser otorgada por  los CD. En 1994 se real izaron las reformas reglamentar ias 
para establecer n iveles de acuerdo con la cant idad de horas de c lase 
impar t idas e inc lu ir  entre los benef ic iar ios  a los profesores de medio t iempo. 
Se decía: “Una preocupac ión que estuvo presente en la  d iscus ión de las  
reformas fue la de ac larar que e l propós ito de la  BRCD, cons is te en reconocer  
la ac t iv idad docente en forma integra l y evi tar  las  práct icas de una docencia 
re iterat iva y mecánica ,  por ta l  razón se atr ibuyó a los Consejos Div is ionales, 
con base en las facultades confer idas por la  L y el R Orgánicos la de pract icar  
para efectos del  otorgamiento de la Beca, e l anál is is  de los  in formes anuales 
de act iv idades de los miembros del personal académico, con especial énfasis  
en las act iv idades descr i tas en e l ar t ícu lo 215” 44

 

.  Sin embargo, una ser ie de 
incons istencias en e l  ar t icu lado del Reglamento provocó que la Beca se 
otorgue habitualmente sólo por la cant idad de horas de c lase impar t idas. La 
d istors ión comienza en e l segundo ar t ícu lo de la secc ión correspondiente del 
R. Dice e l pr imer párrafo del ar t ícu lo 274-2:  

“El reconoc imiento de la carrera docente se hará con base en la evaluac ión 
anual de las act iv idades indicadas en el ar t ícu lo 215 de este Reglamento, con 
espec ial énfas is  en la  impar t ic ión de las UEA durante un año. Será condic ión 
necesar ia para sol ic i tar  la Beca, haber impart ido UEA durante a l  menos dos 
de los  tres  tr imestres anter iores” .  
 
En e l segundo párrafo de ese art ícu lo se establecen los nive les  de Beca de 
acuerdo con el  número de horas f rente a grupo. 
 
El ar t ículo 274-11 establece los  factores que los  CD deben considerar para 
otorgar  la  Beca e “ ind icar e l n ivel  correspondiente” :  
 

I .  Resultados de la  opinión de los  a lumnos, los  JD y los CELP; 
I I .  Cumpl imiento de los  requis itos señalados en e l ar t ículo 274-10;  

I I I .  Número de horas f rente a grupo, y 
                                                      
42 Aquí ent iendo por  incent ivos extraord inar ios a los premios: a la  
invest igac ión, a la docenc ia, a los l ibros de tex to, a los  profesores 
Dis t inguidos,  Eméri tos , etc .  
43 EM del RIPPPA. 
44 Íd.  
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IV.  “En par t icu lar ,  la  d ispos ic ión a impart ir  uea de acuerdo con la  
formación del profesor  en los diferentes n ive les del p lan de estudios de 
l icenc iatura y de posgrado, en su caso” .  (Esta úl t ima dispos ic ión tenía 
la f inal idad de est imular a los  profesores con estudios de posgrado a 
impar t ir  en las  l icenc iaturas y,  dentro de éstas,  en e l  pr imer año) .  

 
El menc ionado art ícu lo 274-10 establece los requis itos para sol ic i tar  la Beca.  
Entre e l los :  
 

I .  “Haber presentado conforme a lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 220 
opor tunamente e l informe de las act iv idades académicas desarro l ladas 
durante el año anter ior ;  con espec ia l énfasis en lo contemplado en e l 
ar t ícu lo 215”;  

I I .  Car ta compromiso del  profesor de dedicar no más de nueve horas de 
trabajo fuera de la Univers idad (20 a la  semana para los de medio 
t iempo) ;  

I I I .  Documentac ión probator ia del número de horas impar t idas;  
IV.  Informar los porcentajes cubiertos de los programas de las  uea 

impar t idas;  sus porcentajes  de as is tenc ia y puntual idad y la b ib l iograf ía 
ut i l izada,  y 

V.  Presentar una evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en 
cuanto a l programa los a lumnos, los  apoyos y los problemas 
presentados durante e l proceso.  

 
Sin duda, la Beca ayudó a e levar la dispos ic ión de los profesores a dar  c lases 
y,  junto con los otros incent ivos, a mejorar la permanencia del pa en la  
Univers idad a lo largo de los años noventa.  Sin embargo,  no logró ev i tar  las  
práct icas de una docenc ia re i terat iva y mecánica  n i  reconocer  la act iv idad 
docente en forma integra l .  Tres fueron los pr inc ipales obstáculos . En pr imer 
lugar,  las condic iones en que se creó la Beca; en segundo lugar,  la carenc ia 
de mecanismos para s istemat izar y anal izar la información; y en tercer lugar ,  
los l ím ites estructura les a la acc ión de JD y CELP. Respecto del pr imer punto, 
cabe dec ir  que la Beca fue asumida sobre todo como un complemento 
ord inar io y fáci l  de los ingresos salar iales de la mayor ía de los profesores, 
generándose poco interés por es tablecer cr i ter ios de mayor exigenc ia 
re lac ionados con la  cal idad de la docenc ia.  
 
Respecto del segundo punto, la Ins t i tución no cuenta con s istemas de 
información automat izada que le permitan capturar ,  ordenar y evaluar los  
datos requer idos para cumpli r  con la f racción I  del ar t ícu lo 274-11 y las 
f racciones I ,  IV y V del 274-10. Cons idérese s implemente e l problema técnico.  
Si b ien las respuestas a la encuesta que se apl ica a los a lumnos cada 
tr imestre se recogen por medios ópt icos y se guardan en una base de datos, 
su anál is is concreto es en extremo complicado. Peor es e l caso de los 
informes anuales y t r imestrales  de los profesores porque se e laboran en 
papel.  Así,  por  ejemplo, en la DCSH-A habría que evaluar cual i ta t ivamente  
cada año la información relat iva a más de 15,000 cuest ionar ios (22 preguntas 
por  cuest ionar io)  apl icados a los a lumnos y más de 2,250 informes de 
profesores por las UEA impart idas. Más c laramente aún: s i  se toma como 
ejemplo a la  carrera de Economía (de dimens iones medias en la Div is ión),  
habr ía que evaluar cual i tat ivamente, en promedio, la opin ión de los a lumnos 
recogida en 3,000 cuest ionar ios y más de 450 informes de profesores a l año.  
Ni  e l JD n i e l  CE cuentan con las herramientas para procesar esa cant idad de 
datos en e l t iempo previsto. Cabe menc ionar  que, además, la encuesta ha 
s ido tradic ionalmente objeto de la cr í t ica y la desconf ianza de los  profesores, 
ya sea por su concepc ión o su metodología de apl icac ión. En e l fondo, la 
pr inc ipal res istenc ia obedece a que los a lumnos “no t ienen la capac idad n i  
preparación para evaluar  a los profesores” .  
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Ahora b ien, en real idad la d if icul tad práct ica de evaluar a los  profesores 
proviene de la carenc ia de cr i ter ios académicos que permitan def in ir  qué es 
un docente de cal idad, tomando en cuenta que e l ejerc ic io de esta func ión 
está sujeto a diversas y múlt ip les  var iables ,  como tamaño de grupo, n ive l  de 
la UEA dentro de la estruc tura cur r icu lar ,  caracterís t icas de la carrera y de la 
UEA, n ive l de preparación de los alumnos a l in ic io del curso, modalidades de 
enseñanza empleadas por el  profesor,  ac tual idad del programa of ic ial  de la 
UEA, exper ienc ia y grado de habi l i tac ión del profesor ,  entre otras. A su vez,  
la fal ta de def inic ión del perf i l  de l docente idóneo está asoc iada a la carenc ia 
de una def in ic ión inst i tuc ional de la cal idad de la docenc ia, pues muy d if íc i l  
resul ta medir la con base en los preceptos que están establec idos en las  
Pol í t icas Generales de Docenc ia de la Universidad o en la  Pol í t icas O de D de 
la Unidad. Y s i una Div is ión intenta def in i r  estos parámetros de cal idad de 
acuerdo con sus pecul iar idades, de inmediato enfrenta la  opos ic ión de grupos 
impor tantes de profesores con el argumento legít imo de que no hay un marco 
inst i tuc ional para hacer lo. Dicho de otra manera,  e l  argumento que subyace 
en esa oposic ión es que los  profesores de una Div is ión no pueden ser 
medidos con una tabla dis t in ta que la empleada para e l conjunto de 
profesores de la  Univers idad. Así,  la encuesta apl icada a los a lumnos y los 
informes anuales y t r imestrales  de los profesores se convir t ieron en un 
requis ito burocrát ico para poder acceder a la Beca, y toda esa información se 
acumuló a lo largo de los años en archivos s in ut i l idad. Además, la fal ta de 
apl icac ión de medidas correct ivas hac ia los profesores que obtenían bajas 
cal i f icac iones, l levó a l  grueso de los a lumnos a responder con indi ferencia los 
cuest ionar ios .  
 
Por otro lado, los JD y CELP (y los DD) encuentran l im itada su capac idad real 
para emit i r  su opin ión respecto del desempeño de los profesores. Esas 
l im itac iones se deben a var ios fac tores. En pr imer lugar ,  como se ha d icho 
antes, hay vacíos y tras lapes en las atr ibuc iones que la legis lac ión otorga a 
JD y CELP (y DD) para evaluar a los profesores y a la docenc ia. En segundo 
lugar,  la  fa l ta de una def in ic ión ins t i tuc ional  del perf i l  idóneo del docente y de 
instrumentos para la cal i f icac ión, hace que la opin ión de cualquiera de e l los  
pueda tener un e levado grado de subjet iv idad, prestándose a un ejerc ic io 
erróneo de la autor idad o pudiendo l legar a conver t irse en un conf l ic to 
personal o polí t ico; no es raro que la sol idar idad gremial se despier te para 
que a lgunos profesores se agrupen en defensa del que es cuest ionado. 
Además, una toma de pos ic ión que impl ique afectar los intereses del personal 
académico puede cancelar las aspirac iones de ascenso de los JD, CELP y 
DD, ya que la oportunidad de acceder a puestos de nive l más a lto no  
atraviesa por un s is tema de evaluac ión objet ivo de la gest ión s ino por e l logro 
de consensos en la base, esto es, la condescendenc ia de los colegas. Así,  en 
e l mejor de los casos,  para emit ir  su opinión los JD y CELP se apoyan en la  
de los  alumnos que,  como se ha visto,  t iene grandes debi l idades.  
 
Dadas las c ircunstancias anter iores, la vía práct ica y senc i l la que tomaron 
todas las  Div is iones fue atender e l espec ia l énfas is  que señala e l ar t ículo 
274-2 y otorgar la Beca a todos los profesores que impart ieran e l mínimo de 
horas establec ido. En la h is tor ia de la Beca, los casos de no otorgamiento 
han s ido extraord inar ios y se han debido pr incipalmente a cuatro mot ivos: i)  
un error de cálculo por e l cual e l profesor que la ha sol ic i tado no a lcanza e l  
número mínimo de horas establec ido; i i )  la no entrega opor tuna de los 
informes anual o tr imestra les; i i i )  la inas is tenc ia a c lases de manera abier ta y 
re iterada, y iv)  un mal trato a los a lumnos.  Como puede observarse, las dos 
pr imeras causas son más de índole burocrát ica y rara vez han representado 
un problema para los  Consejos Divis ionales. En cambio,  las dos ú lt imas han 
ocurr ido generalmente grac ias a la pres ión de los a lumnos, después de var ias 
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l lamadas de atenc ión a los profesores involucrados por par te de los CE, los  
JD y los DD, y no s in agr ios y largos debates en e l órgano colegiado. Así,  la  
práct ica de otorgar la Beca de manera cas i automática se volv ió habi tual y la  
Univers idad no ha podido rever t ir la .  
 
 
8.  CONCLUSIONES 
 
 
Del anál is is pueden desprenderse a lgunas conc lus iones generales, que por s í  
mismas sugieren la  neces idad de emprender cambios en los aspectos 
mencionados:  
 

1.  En la legis lac ión inst i tuc ional  hay incons istenc ias que provocan vacíos 
y t ras lapes entre las  instancias encargadas de or ientar y adminis t rar  la  
docenc ia.  

 
2.  La estructura organizac ional  tampoco fac i l i ta la gest ión adecuada de 

estas act iv idades.  
 

3.  Esos factores l im itan también las posib i l idades de p lanear y evaluar  
adecuadamente la  función docente.  

 
4.  La ef icac ia de la BRCD respecto a l propós i to de mejorar la docenc ia, 

ha s ido obstru ida por  las incongruenc ias  orgánicas.  
 

5.  Los propós itos del Proceso de Ref lex ión sobre la Docenc ia también han 
s ido l im i tados por  esos motivos.  

 
6.  La Unidad Azcapotzalco, que nac ió con un fuerte énfas is en la 

formación profes ional  y la func ión docente, perd ió inf luenc ia en la  
or ientac ión de la Ins t i tuc ión en esta mater ia en los años ochenta y 
noventa. Sin embargo, a part ir  de 1999 la Unidad comenzó un proceso 
de recuperac ión de la central idad de esa función. ( *)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*)  Estas Notas no contemplan los avances logrados en la Unidad entre 2005 
y mayo de 2007.  
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FUENTES DOCUMENTALES 
 
 
UAM. Legis lación Univers itar ia  (2005)  
 
Ley Orgánica (LO) 

Reglamento Orgánico (RO) 

Reglamento de Planeación (RP)  

Reglamento de Presupuesto (RPr)  

Reglamento de Estudios Super iores (RES) 

Reglamento de Ingreso, Permanenc ia y Promoción del Personal  Académico 
(RIPPPA) 

Pol í t icas Generales (PG) 

Pol í t icas Operac ionales de Docenc ia (POD) 

Reglamento de Dip lomados (RD) 

 


